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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de marzo de 1955 por la

que se resuelve el recurso de agravios
promovido por don Juan Manuel Albalá,
Jiménez solicitando su reingreso en la 
Renfe,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha il de febrero de 1965, tomo él 
acuerdo que dice asi;

«En el recuiso de agravios promovido 
por don Juan Manuel Albalá Jiménez, ex  ̂
Guardafreno de ia Renfe; y

Resultando que en escrito de fecha 
19 de mayo de 195.4, y con el nombre de 
<Ó*eCursd de agravios», el señor Albalá Ji
ménez se dirigió a este Consejo de Mi
nistros manifestando haber sido procesado 
por el delito de rebelión a la terminación 
de la Guerra de Liberación v condenado 
por una serie de cargos cuya realidad 
niega, suplicando. que, como gracia es
pecial, se acuerde su reingreso en la Renfe 
o su jubilación;

Resultando que en 14 de agosto de 1954 
la Sección de Recursos del Ministerio dp 
Obras Publicas manifestó que tal petición 
era improcedente, de una parte, porque 
la norma séptima de la Orden ministe- 
n a l ^  24 de julio de 1950 determinó el 
carácter graciable de estos reingresos, y 
de otra, porque la Ley de 18 de marzo 
de 1944 sólo se refiere a la revisión de 
expecUpntés administrativos seguidos con
tra funcionarios o empleados inamovibles 
según Ley;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y i*-’Ley de 17 de Julio de 1945;

Considerando que, según doctrina reite- 
rada de esta Jurisdicción, los escritos y 
récursos han dé calificarse «según su pro
pia naturaleza, y. no según el nombre que 
Iob interesados lés den;

Considerando que el escrito que. fechado 
en 19 de mayo’ de 1954. etevó el señor 
Albalá al Consejo de Ministros no puede 
calificarse de recurso de agravios, aunque 
asi lo* llama el interesado, sifitanciaimente 
porque ho sé dirige a impugnar ninguna 
resolución, que es el fin del recurso de 
agravios, sino a obtenerla, siendo mani
fiesto due tal escrito ho es otra cosa que 
el .ejercicio del derecho de petición 
sé refiere el Artículo 21 del Fuero Je los 
Españoles, »br ío que es evidente la im-, 
posibilidad ae que está Jurisdicción de 
agravios se ^pronuncie sobre aqueL escrito,

El Consto de Ministros, de conformi
dad. °con q j r  dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha acordado declarar que 
no;,ha lugar a resolver en esta jurisdic
ción el facrito presentado por don Júan 
Manuel Albalá Jiménez en súplica de re- 
ingr^o.ien la ;Renfe.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL ¿DEL ESTADO para conocimiento 
de» V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden dé esta Presidencia del 
Gobierno cte 12 de abril dé 1945.

Dios guarde a V. E. machos años.
Madrid. 21 de marzo de 1956. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 26 de marzo d& 1955 por la 
que se dispone sean provistas, por  
ascenso, en comisión las plazas de los 
funcionarios que présten servicio en las 
Administraciones Central  y Territorial 
del Protectorado, Español en Marruecos, 
Africa Occidental Española y Territorios 

 Españoles del Golfo de Guinea.

Excmos. Sres.: La Orden, de esta Pre
sidencia de 21 de diciembre último, pu
blicada en' el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24. dispuso que todos los 
funcionarios del Estado que presten ser
vicio en las Administraciones Central v 
Territorial del Protectorado Español en 
Marruecos^ Africa Occidental Española y 
Territorios Españoles. del Golfo de Gui
nea queden en situación de activo en los 
escalafones ,de sus Cuerpos respectivos, 
lo que lleva consigo según el artículo 11 
de la Ley .de 15,de julio de 1954. la pié- 
nitud. de derechos que, al funcionario co
rrespondan entre Jos que figura la per
cepción del sueldo/ mas ¿orno., según se 
deduce del articulo quinto, apartado 10, 

el Estatuto de Funcionarios del Golfo 
e Quineá. de 9 de abril de 1947. no es 

compatible el percibo de haberes del pre
supuesto colonial con los del Estado, due» 
dan sin utilizar Jos «neldos de los fun
cionarios mientras permanecen en aque
llos destinos, como igualmente sucede con 
el personal de la Alta: Comisaría de Es
paña en Marruecos'

Con el propósito de que la no percep

ción de los sueldos expresados beneficien 
a los funcionarios que siguen en e) es
calafón a los que prestan servicio en las 
Administraciones Central y Territorial del 
Protectorado Español en Marruecos, Afri
ca' Occidental Española y Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner:

Que a los empleos de los funcionarios 
civiles del Estado, cualquiera que sea su 
Cuerpo o Especialidad, que presten ser* 
vicio en las Administraciones Central y 
Territorial del Protectorado Español en 
Marruecos. Africa Occidental Española y 
Territorios Españoles del Golfo, de Gui
nea, sin percepción de haberes, sean as
cendidos en comisión los de la escala 
respectiva a quienes reglamentariamente 
corresponda, cesando estas promociones 
si al reintegro a la Península del funcio
nario titular no hubiese vacante dotación 
económica, en la plantilla del Cuerpo para 
confirmar los ascensos o disponer la con
tinuidad de >á comisión 

Lo digo a VV EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

,pios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1955.

CARRERO

Exqmos. Sres. Ministros de los Departa* 
mentos Civiles y Director general de 
Marrueco* y Coloniás.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 30 de marzo de 1955. por la 

que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las  
Oposiciones a ingreso al Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses.,

.limo. Sr,: Vista, la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Tribunal califi
cador de iq£ oposiciones a  ingreso en ei 
Cuerpo Nacional de Médicos- Forepsés, 
convocadas por Orden de 2Í de octubre 
de 1953, y  de conformidad con lo estable
cido en el artículo noveno del Decreto 
Orgánico del referido Cuerpo:

Este 'Ministerio ha tenido a bien apro
bar la referida .propuesta y nombrar as
pirantes al Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses a los señores que a continua
ción se relacionan, con derecho a ocupar 
las Forénsías vacantes por el orden y en 
la forma prevenidos en el ^articulo 19 del 
mismo precepto reglamentario:;

1. Alberto Casado Borrego»
2. Juan Trujillo Santos.
3. Antonio, Brú Brotons.
4. Francisco García Torres. f
5. Eduardo Rubio Fernández. Y
6. Ar8enio Galán Sánchez.
7. Francisco Marca M atul ‘
8. Fabriciano Cid FÓntán.
9 Carlos Valentín Gohzálo Guisando.

10. Ferpandó Sánchez Hortigón.
11. Eduardo Andréu Fernández.
12. Pedro Francisco Pablo Aparicio,
13. Gabriel Font Riera.
14. Femándo Lozano Vlfies.
15. Eloy Parra Elvira
16. Rodrigo Hernández Martínez.
17. Rafael * Espinosa Muñoz.
18 Raúl Miró Moreno
19. Francisco Céspedes Castaño.
2CL Antonio 8oler de * la ; Torre,
21. Federico Óterlno Fldreá

22. Elias Puras Muñoz. , .
23. Estanislao Navarro Cardoso.
24. Dalmacio Sánchez Brezmes.
25. Jesús Serrano Cabañas.
26. José Troncoso Signo.
27. Pedro Herrero Aldama.
28 Alfonso Rubiales Hidalgo,
29. Angel Fuertes Machín.
30. Manuel Robles González.
31. José Corrons Espinal.
32. Enrique Seguí Campaña.
33Y Domingo Sauménch Jimeno.
34, . Manuel Fuentes Lojo. •
35 Francisco Fernandez Fernández,
38. Angel Luis Cisnerós Mesa.
37. Francisco López de San Román t

Ju aa  .
38. Fernando Bertuchi Brotons.
39. Roberto Carratalá Navarro.
40. Juan' José Cobo Pelayo.
41. Fernando Peña Gil Pérez.
42. Jacobo Iriarte Dueñas.
43. Quirico Castillo Castillo. *•
44* Joaquin Jiménez Gámez.
45. Máximo González Rodríguez,
46. Manuel Ferrer Lléó.
47. Fabriciano Jiménez Cubero.
48; Juan Herreros Mediavilla.
49. Pedro Luis Blasco Echagile;
501 Jeróniino Domínguez Vara.
5L José Moreno Fraile.
51 Gonzalo Cabanillas Gallas.
53 Rodrigo Fernández González.
54. Antonio González Matos.
55; Marcelino Ciriero Jiménez.
66. Luis Fombeflida Prieto.
57. José Bonnin Bohnin.
58. Clemente García Doncel.*
59. Carlos Minguel Crespi González-En- 

terrioa /
60; Pedro Artuñedo Silva, .

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1955.-~Por dte 

legaéión, R Oreja.

timo. Sr. Director general de Justicia»



B. O. del E.—Núm. 94 4 abril 1955 2215

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de enero de 1955 por la 

que se clasifica como Fundación bené
fico-particular de carácter puro y some
tida al Protectorado del Ministerio de 
la Gobernación la instituida por don 
Martín Roca Soler y otros.

Ilmo. Sr.: Visto expediente sobre clasi
ficación de una Fundación benéfica en 
Viladecáns, provincia de Barcelona, con 
el título de Hospital de San Lorenzo;

Resultando que don Martin Roca Soler. 
Juntamente con doña Montserrat Sendrós 
Ibáñez, don José Antonio Carretero Lese- 
duarte, don Teodoro Camin Masés y don 
Leopoldo Jaén Martínez, en escritura 
pública otorsada el 25 de julio de 1952. an
te el Notario de Barcelona don Ramón 
María Sastre, tuvieron a bien acor
dar la fundación de un establecimien
to de tipo benéfico con la denomina
ción de «Hospital de San Lorenzo», ins- 
talable en el pueblo de Viladecáns, pro
vincia de Barcelona, asignándole como 
finalidad «el cuidado, asistencia, curación 
y readaptación a la vida social de enfer
mos, heridos, convalecientes e inválidos 
de ambos sexos aue necesiten de servicios 
médicos facultativos, cualquiera que sea 
su enfermedad, herida o dolencia, con 
tal que sean hijos, vecinos o residentes 
de un año como mínimum en lós pue
blos de Viladecáns p Gavá»; .

Resultando que para la organización 
del establecimiento que fundaban han 
dejado redactados unos Estatutos y Re
glamentos que aparecen insertos como 
parte- adicional de la escritura funda
cional susodicha;

Resultando que como bienes base y sus
tentación de la Fundación creada apa
recen los aportados por el señor Roca 
Soler, consistentes en una finca fofma 
da por agrupación de varias colindantes 
entre si, sita en término de Viladecáns 
partido judicial de San Falíu de Llobre
gat; lo aportado por la señora Sendrós 
Ibáñez. 47.000 pesetas nominales en tí
tulos de la Deuda Perpetua Interior aJ 
cuatro por ciento, emisión de 1951; don 
José Antonio Carretero Leseduarte, pese
tas 55.000 nominales en títulos de la 
misma Deuda; el señor Camín Massés,
53.000 pesetas nomínales de la misma 
Deuda, y el señor Jaén Martínez, pese
tas 45 000 nominales de la misma Deuda 
que los anteriores;

Resultando oue el Patronato de la 
Fundación se deja atribuido a la Junta 
de Gobierno que se deja prevista, com
puesta de: el Patrono fundador, y en 
su defecto, sus sucesores testamentarios 
o abintestato sucesivos; el Director ad
ministrativo de la institución; el Direc
tor técnico; un representante de las 
Autoridades civiles, siempre que asi lo 
dispongan las leyes vigentes; el Secre
tario y el Tesorero de la institución, y 
los Párrocos de las Parroquias de Gavá 
y . Viladecáns; declarándose e insistiéndo- 
se. por lo demás, en que como Patrono 
fundador sólo debe tenerse al don Mar
tín Roca Soler: no se hace relevación al
guna de la obligación de rendición de 
cuentas ante el Protectorado, sino, al 
contrario, expresión clara y circunstan
ciada de la obligación de rendir cuentas 
ante' las Autoridades civiles;

Resultando que han quedado cumplidos 
los trámites requeridos en los expedien-' 
tes de esta índole, y entre ellos él de 
cumplimiento del trámite de informa-» 
ción pública y el de informe propuesta 
de la Junta Provincial de Beneficencia;

Vistos el Real Decreto y’ la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899;

Considerando que la institución de que 
se trata corresponde perfectamente a las 
exigencias legales que son de tener en 
cuenta para conceptuarla como Funda

ción benéfico-particular de carácter puro, 
sometida plenamente al Protectorado del 
Ministerio de la Gobernación;

Considerando que, en tal concepto, es 
de conceptuarla clasificadle y clasifica
da como tal, admitiendo y reconociendo 
como organismo patronal y administra
tivo a la Junta de Gobierno de que se 
deja hecha mención en el correspondien 
te resultando, presidida por el Patrono 
fundador, señor Roca Soler, y compues
ta, con él. del Director administrativo, 
el Director técnico, el Tesorero, el Se
cretario y los Párrocos de Gavá y Vi
ladecáns, designables, aquéllos que no 
quedan ya indicados por el desempeño de 
sus cargos (cuales los dos Párrocos ci
tados) en la forma que los Estatutos in
sertos en la escritura dejan prevista; y 
todo ello con sujeción estricta a la nor
mas vigentes, en cuanto a la formación 
anual de presupuestos y a la anual ren
dición de cuentas;

Considerando que los bienes inmuebles 
deben quedar inscritos ,en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Fundación 
y los valores mobiliarios ser convertidos 
en una lámina intransferible a nombre 
asimismo de la Fundación,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se tenga por clasificable y 

clasificada como Fundación benéfico-par
ticular de carácter puro y sometida al 
Protectorado del Ministerio de la Gober
nación la instituida por don Martín Roca 
Soler y los demás ya expresados, con la 
designación de Hospital de San Loren
zo, en Viladecáns. provincia de Barcelo
na, y con las finalidades benéficas que 
se dejan ya indicadas.

2.o Que el organismo patronal quede 
constituido por el fundador, don Martín 
Roca Soler y las demás personas de car
gos va indicados o de cargos designa- 
bles. según en el resultando y en el con
siderando respectivo se ha dejado con
signado.

3.° Que bienes inmuebles y valores 
mobiliarios queden inscritos o converti
dos en la forma también prevenida; y 

4 ° Que de esta resolución se den los 
traslados usuales 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1955.

i PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr Director general de Beneficen

cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 

que se declaran de urgencia las obras 
que se indican.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 
de octubre de 1952, y a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minas Vecinales, ha dispuesto déclarar de 
urgencia, a los efectos de expropiación 
forzosa, con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, las siguientes obras: 

Provincia de Barcelona:
Variante entre ios kilómetros 85,915 

al 71,140 de la carretera Sector 5 de Bar
celona a Puigcerdá, para supresión de 
dos pasos a nivel con el ferrocarril de 
la R. E. N. F. E., y modificación de tra
zado para mejora de la travesía de la 
ciudad de Vich, delegando en el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de dicha 
provincia la ocupación de fincas afecta 
das por las obras mencionadas, de acuer 
do con lo dispuesto en el artículo segun
do de la Ley de 7 de octubre de 1939 y

de la Orden ministerial de 6 de noviem
bre del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1955

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

M IN I S T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN 8 de febrero de 1955 por la 

q u e  se nombra Asesor Marítimo-pes
quero del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional al Capi
tán de Fragata don Mariano Lobo An
drada-Valderwilde.

Ilmo. Sr.. A propuesta del Patronato 
Nancional de Enseñanza Media y Profe
sional y en uso de las atribuciones con
feridas.

Este Mm4sterio ha resuelto nombrar 
Asesor Marít’mo-pesquero del citado Or
ganismo. al Capitán de Fragata don Ma
riano Lobo Andrada-Valderwilde.

Lo digo a V I. para su 'conocimiento 
v demás efectos 

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENE25 .
Ilmo Sr Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve expediente gubernati
vo instruido a don José Eudoro Gober
na Ramilo, Maestro de Vilachán-To
miño (Pontevedra).

Ilmo. Sr.; Visto el expediente guberna
tivo instruido a don José Eudoro Gobema 
Ramilo, Maestro de Vilachán-Tomiño, por 
abandono de destino; y

Resultando que por comunicación del 
ilustrísimo señor Inspeétor Central .de. 
Enseñanza Primaria a denuncia recibida 
en el Ministerio sobre la ausencia de su 
destino de don José Eudoro Goberna Ra
milo, la Inspección giró visita en 10 _de 
abril de 1954 a la Escuela de Vilachán-Tó- 
miño (Pontevedra) comprobando la au
sencia del citado Maestro y que al‘ frent^ 
de la Escuelq. se encontraba don Ceferino 
Pérez Fernández, que la había desem
peñado en qalidad de interino hasta 4a 
toma de posesión del propietario; - - 

Resultando *que fué adjudicada a don 
José Eudoro Goberna Ramilo la> escuela 
nacional de Vilachán-Tomiño. de la que 
tpmó posesión en 1 de abril dê  1954 y 
que una vez posesionado el señor Go
berna sin permanece^ al frente de la 
escuela ninguna fecha, según infortné 
de la Junta Municipal, se ausentó de Vi- 
lachán. dejando la enseñanza atendida 
por el Maestro interino que la desean 
peñó con anterioridad;

Resultando aue, formulado pliego de 
cargos, el señor Goberna 'o contesta en 
22 de mavo manifestando que fué a . to
mar posesióñ de la citada escuela aun 
cuando estatía convaleciente de énfermé- 
dad al corazón y sujeto á tratamiento 
médico y que pensando trasladarse cpn 
su familia .marchó a Vigo donde resi
día temporalmente con el fin de pre
parar el traslado dejando la enseñanza 
atendida por su cuenta y que seguramen
te con el esfuerzo efectuado en las pre
ocupaciones de desplazarse a la localidad 
de Vilachán el no encontrar casa para 
alojar a toda la familia, entre otras mo
lestias de su inesperado y rápido tras-
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lado, se puso nuevamente. delicado del 
corazón por lo que tuvo que ser asistido 
de un médico especia.ista y seguir un 
nuevo tratamiento que le produjo con
siderables gastos. Afirma asimismo que 
después de solicitar un permiso a la Ins
pección de Enseñanza Primaria tuvo co
nocimiento de que ya estaba suspendido 

:a referida escuela por abandono de 
destino, calculando qiíe la denuncia que 
haya producido tal suspensión debió 
formularse dentro del plazo que existe 
pára tomar posesión de la escuela;

Resultando que en escrito de 8 de abril 
el señor Goberna. exponiendo' la circuns
tancias de su toma* de posesión, regreso 
a Vigi y su estado de salud solicitaba la 
concesión de un mes de licencia, conti
nuando la enseñanza atendida por su 
cuenta y desempeñada por el Maestro a 
quien había dejado al frente de la es
cuela. acompañando a este escrito cer
tificación de 13 de abril del Director 
Médico Provincial de la Obra «18 de 
Julio», en que se afirma haber sido de 
baja en 22 de febrero por crisis de ta
quicardia paroxistica, sin haberse reci
bido posteriormente comunicación de 
alta.

Resultando que la Inspección se abs
tiene de proponer sanción y que la Co
misión Permanente del Consejo Provin
cial prc none le sea impuesta la sanción 
sexta de las prevenidas en el articulo 198 
de* Estatuto,

Visto el Estatuto del Magisterio;
Considerando que la falta en que ha 

incurrido e> stfior Goberna está expre
samente prevista en el artícúlo 93 del 
Estatuto que establece que «excepto du
rante fe» vacaciones reglamentarias, nin
gún Maestro ouede ausentarse del lugar 
de su residencia oficial sin la debida 
autorización», estimando la contraven
ción de este precepto como abandono de 
destino;

Consideiando que la fálta no queda 
desvirtuada por las alegaciones del pliego 
de descargos, por cuanto la enfermedad 
que aduce existia ya al efectuar la to-

ma de posesión y el señor Goberna no 
solicitó desoe su residencia oficial, como 
exige ei artículo 96. la concesión de li
cencia sino desde Vigo, y en escrito, 
fechacio el 8, acomoafiando una certi
ficación facultativa del 13 «posterior a 
la incoacción del expediente) v que a 
más de no reunir los requisitos exigidos 
por el artícu’o 97. justifica la existencia 
de la enfermedad a partir del 32 de fe
brero pero no la agravación que alega;

Considerando que el hecho de tomar 
posesión no autoriza al Maestro para 
ausentarse de su destino a fin de prepa
rar el traslado, puesto que el plazo que 
legal mente se otorga tiene precisamente 
por finalidad realizar las gestiones con
ducentes al traslado con anterioridad a 
la toma de posesión, pero no una vez 
efectuada ésta no teniendo, por tanto, 
validez su alegación de que la denuncia 
se hubiera formulado dentro del plazo 
para tornar  ̂posesión de la escuela y que 
en todo caso tampoco solicitó la licen
cia Que hubiera legalizado su situación 
por este motivo:

Considerando que en la gradación de 
faltas establecida por el artículo 197. el 
abandono de destino se halla cualificado 
como falta muy grave, procediendo, en 
consecuencia la aplicación de la sanción 
sexta o séotima de las previstas en el 
artículo 198 de conformidad con el 199 
del Estatuto,

Este Ministerio ha resuelto sancionar a 
don José Eudoro Goberna Ramilo. Maes
tro Nacional de Vilachán-Tomiño (Ponte
vedra). con separación del servicio por ufi 
año y traslado de escuela, con pérdida 
de los haberes dejados de percibir.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primarla.

ORDEN de 10 de marzo de 1955 referente 
a la excedencia voluntaria del reveren
dísimo y excelentísimo señor don José 
López Ortiz.

Timo Sr.: Vista la instancia del reve
rendísimo y excelentísimo señor don José 
López Ortiz Catedrático de Universidad, 
en situación d  ̂ excedencia voluntaria, 
solicitando acogerse, en dicha situación, 
a los preceptos de la Ley de 15 de Julio • 
de 1954;

Resultando que el señor López Ortiz 
desempeñaba en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid la cátedra 
de «Historia de la Iglesia (Doctorado)» 
siendo declarado en situación de exce
dencia voluntaria, a su instancia, por 
Orden de 31 de octubre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
noviembre);

Considerando que el artículo 15 de la 
Ley de 15 de Julio dé 1954 no Umita du
ración del tiempo de excedencia, por lo 
que la cuestión es si la concedida al' se
ñor López Ortiz en 31 de octubre de 1944 
caducó a los diez años de esta fecha, o 
sea en 31 de octubre de 1954, o debe 
prolongarse ilimitadamente, y la solución 
debe ser esta última, conforme a la dis
posición transitoria primera de la Ley. 
según la cual, a petición de los intere
sados, se acomodará a la situación en 
que se ^encuentren «en su denominación 
o en svs efectos» a lo que corresponda 
con arreglo a la Ley.‘ si acompañan a la 
solicitud la justificación procedente, que 
en este caso se ha producido;

Considerando que. como excepción al 
régimen de la Ley vigente, la disposición 
tercera transitoria dice que los funcio
narios excederles con derecho reconocido 
a seguir ascendiendo io corwi varán, sin 

. que establezca limitación ni distinción.

que al no hacerla la Ley sería improce
dente ordenar, por lo que deb'e enten
derse que la llimltación dispuesta para 
la duración de la excedencia lo sea con 
el continuado derecho de seguir ascen
diendo si a la publicación de la Ley lo 
tenía el interesado reconocido,

Este Ministerio ha resuelto que se deb
elare acomodada la excedencia volunta
ria del reverendísimo y excelentísimo se
ñor don José Lópe2 Ortiz a la Ley de 
15 de julio de 1954, entendiéndola com
prendida en el artículo 9.°. apartado A), 
con duración . Ilimitada y con derecho 
a continuar ascendiendo en el Escalafón, 
conforme se dispone en la tercera dispo
sición transitoria de la citada Ley.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de marzo de 1955.

, r u i z -g im e n e z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa del Centro de En
señanza M ed ia  y  Profesional de Carmona

 a don Guillermo Hernández Ni
colás.

nmol Sr.: Vista la propuesta formula- 
cía por el limo, v Rvdo. señor Obispo de 
la Diócesis de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:
X* Nombrar I^ofesor especial de Fon 

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Carmona, 
a don Gultyqrmo Hernández Nicolás.

2.° Este Profesor epecial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará la retribución anual de 8.000 pe- 
tetas.

3 u La posesión se. verificara ante ci 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesro en el articulo cuarto del Regía
me!) • o General de ios Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de 3 de no
viembre de 1953. en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presente 
Orden.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio.' guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 16 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el expediente gubernati

vo del Maestro de Aransa (Lerma) 
don Pelayo Giménez Martínez.

limo sr.; Visto el expediente guber
nativo incoado contra el Maestro de 
Aransa < Lérida) don Pelavo Giménez 
Maitinez por abandono de destino, y 

Resultando que el Maestro interesado 
estuvo ausente de su destino desde co
mienzos del curso 1953-54;

Resultando que, formulado el corres
pondiente pliego de cargos, lo contesta 
el interesado manifestando ser cierta la 
acusación pero añadiendo que el aban
dono se produjo por causa de enferme
dad a cuyo efecto acompaña certifica
ción facultativa y dejando en su lugar 
a un sustituto poi sugerencia de los pa
dres de familia de la localidad;

Resultando que el interesado aporta, 
asimismo, documento suscrito por diver
sos padres de familia en que se acredita 
que los mismos encarecieron al Maestro 
que no solicitase Ucencia oficial y que 
colocase un sustituto;

Viste el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947;

Considerando que el abandono de des
tino de que se acusa al Maestro está pro
bado por propia confesión, quedando co
mo cuestión a dilucidar la de si la enfer- 
piedaa padecida y la sugerencia de los 
padres de familia es causa bastante para 
exonerarle de responsabilidad;

Considerando, que en cuanto a la en
fermedad paaecida. aunque se acredita 
con certificación suficiente que* el facul
tativo prescribió al Maestro «reposo casi 
absoluto», ello no exime ai interesado 
de su obligación de solicita! la licencia 
poi enfermedad para poder abandonar 
la enseñanza, y si asi no lo hizo incu
rrió en responsabilidad, máxime consi
derando el dilatado espacio de tiempo 
durante el cual se prolongó el abandono, 
tiempo mas que suficiente para que pu
diera legalizar su situación;

Considerando que la sugerencia que 
ios padres de familia htcieron al Maes
tro para que en lugar. de pedir licencia 
colocara un sustituto ‘ es algo que no 
libera al Maestro de la responsabilidad 
contraída, por cuanto sus obligaciones 
son las Que le marca la Ley y no las que 
le quieran imponer o quitar tos vecinos, 
más o menos inclinados al Maestro por 
ia simpatía que haya sabido inspirarles;

Considerando que el probado abandono 
de destino sólo puede sancionarse con 
ios \ castigos sexto o séptimo del articu
lo 198 del Estatuto del Magisterio, esti
mándose que tanto la enfermedad como 
las declaraciones de los padres de familia 
pueden actuar como circunstancias ate
nuantes, por lo que deberá castigarse &1 
Maestro con la primera de las sanciones 
indicadas,

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
el abnndono de destino llevado a cabo 
por el Maestro de Aransa don Felayo
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G im énez M artínez, con separación del 
servicio por un año y traslado de resi
dencia con pérdida de los haberes no per
cibidos

L o  que ctigo a V. I. para su conoci
m iento v efectos.

D lcs guarde a V. I  muchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primarla.

ORDEN de 24 de marzo de 1955 por la 
que se resuelven los recursos de reposición 
y  a lz a d a  in te rp u e s to s  p o r  d o n  
Julián L. García M artínez contra la  
Orden de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria de 13 de agosto del 
año 1954.

Bfiío. Sr.: Vistos los recursos de fepq» 
sipión y alzada interpuestos por don JuV 
lián L. García Martínez contra la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria dé 18 de agostó dé 1954;

Resultando que don Julián L García 
Martínez, Maestro Nacional, que desem
peña su función en el Grupo éSéoláf 
«cardenal Mendoza*), de Guadaiajara, de 
régimen especial, se dirigió ft la Direc
ción General dé Enseñanza Primaria el 
2 dé iulio dé 1954. manifestando qué so
licito tomar parte en él concurso dé tras
lados entre Maestros de Escuelas de lo
calidades de más de 10.000 habitantes, 
Convocado por la Orden ministerial de 
29 de abril de 1952 < «Boletín Oñciál 
del Ministerio» de 26 dé mayo), fio sien
do admitida su instancia por la Delega-, 
éión Administrativa de Enseñanza m  
maria de ¿a provincia, por lo cual recla
mó ante la Dirécción General, cuya Or
den de 14 de jufio Siguiente («Boletín 
Oficial dél Ministerio» del 21) estimó 
sü reclamación, si bien dispuso no se le 
acreditará tiempo dé servicios á efectóB 
del concurso, puesto qué tíó los había 
prestado en lá Espuela qué obtuvo por 
el Ooncunsio-opoflicíón de acceso ál des* 
empeñó dé las Escuelas dé este censo, 
y qué si bien no tomó posesión de di
cha Escuela, lo hizo al amparo del" nú* 
íiüeró cuarto de lá Orden ministerial dé 
9 dé octubre dé 1946, ért íá étiaí ñó se 
mdvertiá que ios Maestros qué hicieran ló 
fiúé el hoy- recurrente aenáfi considera* 
tros de manera distinta a los demás, fefi 
yüyo caso hubiese optado por la Escue
la que obtuvo éh el dóhcUrso-oposición; 
por todo ello solicitaba lé fueran consi
derados como años de servicios, a éfec* 
tos dé éstos concursos de traslados, los 
prestados en la Escuela düe desempeña;

ftésnltandó que la orden de la Direo* 
cióh General de 18 dé ágostd último des
estimó «u escrito, disponiendo que se 
atuviera el solicitante a lo acordado en 
lá citada Orden de 14 de julio de 1952. 
y contra ella ha Interpuesto los presen
tes recursos de alzada y- reposición, qué 
son mera reproducción de su inicial es
crito;

Vistos el Estatuto del Magisterio y de
más disposiciones de aplicación perti
nentes;

Considerando qué la pretensión del re
currente es el reconocimiento de los Ser
vicios prestados eri lá Escuela que des* 
empeña á efectos de los concursos de 
traslados entre Maestros de localidades 
dé más de 10000 habitantes que se con* 
voqúen en él futuro, y que tai reconocí* 
miento sólo es preceptivo para cotí los 
Maestros que hayan solicitado tomar par
te en un concurso determinado válida
mente convocado v pendiente de neídlU- 
ttfóh. habiendo de nacerse Conforme a 
las normas dé lá Orden de convocátoíla;

Considerando que no rendándose por 
consiguiente, dicha pretensión a ningún 
concurso pendiente, se trata ftlmnienw 
te de una Instancia «ad cautélame, y el

Sistema de recursos, según tiene declar
ado reiteradam ente la jurisprudencia es

tá establecido para la salvaguardia de 
ios derechas subjetivos lesionados o ios 
ntereses desconocidos al recu rr^ ite  por 

un acto adm inistrativo, pero no para la 
salvaguardia de derechos futuros o de 
meras expectativas;

Considerando, poi otra parte, que no 
hay p iecepto alguno que reconozca a los 
Maestros qué se encuendan en el caso 
tíel recurrente derecho al reconocim iento 
que éste pretende fuera de un concurso 
de traslados concreto, 'por todo lo cu ai 
lo? presentes recursos son improcedentes, 

Este M inisterio ha resuelto declarar 
improcedentes los presentes recursos.

Ló digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Oiqp guarde a V í. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

timo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
menta

ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se aprueba la venta en publica su
basta de dos fincas de la Fundación 
« Cátedra de Latinidad» instituida en 
Villadiego ( Burgos) por don Juan 
Rodríguez de Santa Cruz.

limo. Sr.: Resultando que por Orden 
Qe 30 de septiembre de 1954 fué aproba
do él expediente incoado por el Patrona
to de la Fundación benéfico docente de
nominada «Cátedra de Latinidad», ins
tituida en Villadiego (Burgos) por don 
Juan Rodríguez de Santa Cruz, con ob
jeto dé pícceder a la vehta en pública 
subasta notarial de dos fincas propiedad 
de dicha Fundación, po necesarias para 
el cumplimiento de los fines, aprobándo
se en lá Citada orden el pliego de condi
ciones regulador de la subasta que ha
bría de regir en la misma;

Resultando que señalada la fecha del 
26 de noviembre pasado para la celebra 
ción de la subasta, ésta se celebró en la 
s'álá de sesiones de) Ayuntamiento de 
Villadiego el indicado día. bajo la presi
dencia del Jefe dé Administración de) 
Departamento, adscrito á la Sección de 
Fundaciones Benéfico-docentes. don car 
los Martínez Enríqueá, y con asistencia 
dé los señores don Felipe Marcos Nielo, 
representante de la Junta Provincial 'de 
Beneficencia de Btirgos. don Damián Es- 
tádes Rodríguez. Inspector provincial de 
Fundaciones Benéfico-docentes; don Da
mián Revuelta Morante Presidente del 
Patronato, y de) Notario de) Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia en Mel
gar dé Fernamental don Arturo López- 
Francos V Bustamahte;

Resultando que abierta la licitación 
pará el solar sito en la calle dei Genera) 
Moscardó. en la villa de Villadiego, tras 
diversas posturas; la Mesa lo adjudicó 
provisionalmente a don Alberto Saiz Mar
tínez como mejor postor, en la cantidad 
dé treinta y un mil cincuenta pesetas 
(31050 pesetas);

Resultando que tras la anterior licita
ción sé abrlp otra para la casa situada 
én el casco de la misma villa calle del 
Estudio, número 24. adjudicando igual 
menté la Mesa, de un modo provisional 
la Citada casa, como meior postor a don 
Teófilo Fuentes Cuesta por la cantidad 
dé cincuenta y un mil cien pesetas (pe- 
áetás 5110M;

Cofiáldérah qué por háttefse cumplido 
todos os requisitos señalados para las su
bastas en general por el Rea) Decreto de 
29 de agosto de 1923 v los particularmen 
te dictados para ésta dot la Orden de 40 
de septiembre de 1964. procede aprohai 
la subasta mencionada y. en su ronse 
cUenela. elevar a definitivas tas adiudi 
caclones provisionales hechas por la Me

s a  a u to r izá n d o se  a l P a tro n a to  p a ra  q u e
ctui¿ue a lavoi de los señpies» Saiz M a r
tínez y Fuentes Cuesta, respectivamente» 
las cqnespondientes escrituras de com pra
venta oor lo:- p ierios o lien d o ». con inde
pendencia de todos los gastos que se es
pecifican en el pliego de condiciones.

Visto el p án a fo  segundo del articulo 11 
tíel Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Este M inisterio, u propuesta de la bec- 
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de confoi n id ad  con el dictamen de lá 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto.

1« Que se apruebe «a subasta pública 
notarial celebrada en V illad iego (B u r
gos) el día 26 de noviem bie pasado para 
la vem a de dos fincas propiedad de la 
Funda' ion benéfico docente denom inada 
«Cátér ra de La tin idad » Instituida en la 
citaba villa  por don Juan Rodríguez de 
Sm ita Cruz ,

2 °' Que se facuJte al Patronato funda
cional pa ia  que otorgue a favor de los 
señoies don A lberto Saiz M artínez y don 
T eó filo  Fuentes Cuesta las correspondien
tes escrituras de compra venta, poi ios . 
precios mencionados ateniéndose el Pa
tronato y los compradores en un todo a 
10 dispuesto en el pliego de condiciones.

6. °  Que los importes de los rematas se 
invierta poi el Patronato en la compra dé 
una lám ina in transferib le de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 expedida 
a nombre de la Fundación y como aumen
to de capital 

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos

Dias guarde a V I muchos años. 
M adrid, 25 de marzo de 1956

ROTZ-GIMENEfc

limo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria

Conclusión a la Orden de 28 de  m arzo  
de 1955 por la que se  designan los Tribunales 

 que han de juzgar las oposiciones 
 de ingreso en el Magisterio Nacional.

S A N T A N D E R

Titulares

Presidente, doña Amparo Otero Luda 
Profesora de Escuela ael Magisterio.

Vocales:
' Doña Julia Gómez Olmedo  ̂ Inspectora 
de Enseñanza Primarla.

Don Ricardo Ruiz Vega, 8atferdote do
cente;

Doña María Miño Rueda, (\laestra na
cional.

Doña Eufemia Rincón Conde. Máestfft 
nacional. ’

Doña María del Carmen Revilia Cue
vas, Maestra nacional.

Suplente

Presidente, dofió Antonir Ferrin Morel- 
ras. Profesora de Escuela del Magisterla

Vocales:
Doña María de la O López Fando, Ihé* 

pectora de Enseñanza Primaria 
Don José Castañedo. Sacerdote docenté. 
Doña Emilia Cano Diego, Maestra na

cional /
Doña Nemesia del Río Hormaza bal,. 

Maestra nacional 
Doña' María Isabel Ortlz Setién, Maes

tra nacional.

S E G O V I A  

Titulares

Presidente, doña Clar^ Pérez Acevedo» 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Doña Luda Santre Gómez. Inspectora 

de Enseñanza Primarla.
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Don Manuel T rapero Ballesteros. Sacerdote docente.Doña Feliciana Diez Lobo, M aestra nacional.Doña María Luisa Rodríguez Formoso, M aestra nacional.Doña Felisa Virseda Heredero, M aestra nacional

Suplentes
Presidente, doña M aría Butrón Moreno, Profesora de Escuela del Magisterio.Vocales:Doña Ju liana  de Pablos Cerezo, Inspectora de E nseñanza Prim aria.
Don Ramón Alonso A ren al Sacerdote docente.Doña Consuelo Gil de Bernabé, M aestra  nacional.Doña E stefanía Borregón Rincón, Maestra  nacionalDoña Pilar González Arconada, M aest ra  nacional,

S E V I L L A
Titulares

Presidente, doña Aurora López M arro, Profesor de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña Josefa Vázquez Linares, Inspecto ra  de Enseñanza Prim aria.Don José Comino G arcía, Sacerdote docente.Doña Ana E strada  P arra , M aestra n a cional.Doña M aría del C arm en P iñal de Castilla  v Márquez, M aestra nacional.Doña Virtudes Ruiz Ram írez, M aestra n ac ion a l
Suplentes

Presidente, doña Elvirr. O rtega Pérez, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña Elena Canel Hollem aert, Inspecto ra  de E nseñanza P rim aria.Don Eugenio H ernández Bastos, Sacerdote docente.Doña P ilar Grosso Sánchez, M aestra nacional.Doña L eandra Rivero G ándara, M aest ra  nacional.D oña Remedios M artin  de Francisco, M aestra n ac io n a l
S O R I A

Titulares
Presidente, doña C arm en C arpintero  Moreno, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña C arolina Soler de Cabo, Inspecto ra  de E nseñanza P rim aria.Don Eugenio R om era de Miguel, Sacerdote do ente.Doña Milagros G arcé-, M aestra nacionalDoña Concepción Jod rá  Juano , M aest r a  nacional.Doña Mercedes d t la R ed Fernández, M aestra n ac ion a l

Suplentes
Presidente, doña Joaqu ina Gálvez Ar- m engand, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña Aurelia Gil M artínez, Inspecto ra de. Enseñanza P rim aria.Don Carm elo Jim énez Gonzalo, Sacerdote docente.Doña Concepción Posada Cacho, M aest r a  nacional.Doña Luisa B eltrán  Moncalvillo. M aestra  nacional.D oña Dldla Bravo Alonso, M aestra n ac io na l

T A R R A G O N A
Titulares

Presidente, doña Carm en G arcía Royo, Profesora de Escuela del Magisterio.Vocales:Doña Josefa M atéu Ferrer, Inspectora de Enseñanza Prim aria.'D on  Pedro Batllé Huguet, Sacerdote docente.Doña Josefa R ufas Peruga, M aestra n acional.Doña P ilar Nos Nebot, Maesjtra nacional.Doña Aurora Abadía Royo, M aestra n a c io n a l
Suplentes

Presidente, doña Luisa Alonso M artínez. Profesora de E scuel' del M agisterio.Vocales:Doña M arina Bonet Collado, Inspecto ra de E nseñanza P rim aria.
Don Jerónim o C laveras B runet, Sacerdote docente.Doña T eresa Ibarz Aznares, M aestra n a cional.Doña Concepción N inot G rum áu. M aestra  nacional.Doña Filom ena Pagés G arcía, M aestra nac ion a l

T E R U E L
Titularen

Presidente, doña M aría del C arm en Lozano Castro, Profesora de Escuela del- M agisterio.Vocales: <D oña B lanca B ejarano Llórente, In spectora de E nseñanza P rim aria.Don León Amorós Payá, Sacerdote docente.Doña C aridad C lim ent Garcés, M aestra nacional.Doña C ristina Lázaro Lorente, M aestra nacional.D oña Andrea López E nseñat, M aestra n ac io n a l
Suplentes

Presidente, doña N atividad Macik S án chez, Profesora de Escuela del M agisterioVocales:D oña Ju lia  de Pablos ViUaeieros, In spectora de E nseñanza P rim arla.Don M auricio Alegre Sangüesa, Sacerdote docente.D oña Nieves Salas Simón, M aestra n acionalDoña Purificación V i c e n t e  Maleas, M aestra nacional.Doña C arm en Ahedo Silvestre, M aestra nac io n a l f

T O L E D O
Titulares

Presidente, doña C arm en F ernández O rtega. Profesora de Escuela del Magisterio.Vocales:Doña Mercedes Caudevilia G orrlndo, Inspecto ra de Enseñanza Prim aria.Don Angel M orán Otero, Sacerdote docente. > v
D oña Adelaida R o d r í g u e z  Bolonio, M aestra nacional.Doña Angela Gómez de Salazar, Maestra  nacional.Doña C arm en F erre r Moreno, M áestra n ac io n a l

Suplentes
Presidente, doña Josefa T rivlño Mérl- da, Profesora de Escuela »«el Magisterio.Vocales:Doña Dolores C iru lano  Robledo, Inspecto ra  de E nseñanza Prim aria.

Don Elias Vega Gil. Sacerdote docente.Doña M ana Teresa González Blanco, M aestra nacional.Doña Cándida Gómez Zaiabardo, Maest ra  nacional.Doña Purificación Rodríguez Aurosa, M aestra nacional.
V A L E N C I A

Titulares
Presidente, doña Ahgela C arnicer Pascual, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña Irene de Castells y Adriaensen, Inspectora de E nseñanza P rim aria .Don Vicente G arrido  Pastor. Sacerdote.Doña D esam parados Ruiz Tomás, M aestra  nacional.Doña Soledad Negro Vázquez, M aestra nacional.Doña C arm en López P rats, M aestra n a c io n a l

Suplentes
Presidente, doña M arcelina F a b i o l a  Arriazu Gil, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Doña Olga Quiñones Valdés, Inspecto ra  de E nseñanza P rim aria.
Don Rufino G arcía Marzo, Sacerdote.Doña Josefina Blay Santos. M aestra n acional.Doña M aría Dolores G utiérrez Díaz, M aestra nacional.D oña C arm en Aparici G abardo, M aest ra  nacionaL *

V A L L A D O L I D
Titulares

Presidente, doña Leonor López Pardo, Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales: ,D oña Adelaida Diez Diez, Inspecto ra  de E nseñanza P rim aria.Don Anastasio C uadrado Rivas, Sacerdote.Doña Remedios M artín  de Francisco, M aestra nacional.Doña Amelia P a rra  López, M aestra nacional.Doña M arcelina Sanz G arcía, M aestra n ac io n a l
Suplentes

Presidente, doña Aurora Asegurado Cobos, Inspectora de E nseñanza P rim aria.Vocales:Doña P etra  Ferradas Bernal, Profesora de Escuela de Magisterio.Don Alejandro M artín, Sacerdote.D oña Angela Lorenzo H ernández, M aes. t r a  nacional.Doña D em etria Valdemor G utiérrez, M aestra nacional.Doña Angela Lorenzo H ernández, Maest r a  nacional.
V I Z C A Y A

Titulares
Presidente, doña Aurora G arcía  de Sa-V lazar Zabaleta, Inspector* de Enseñanza Prim aria. .Vocales:Doña M atilde Borredá G arcía, Profesora de Escuela del Magisterio.Don Ju lián  Icaza Zam acona, Sacerdote docente.D ía Aurea Calvo Jim énez, M aestra na- . clonal. .Doña Concepción Moltó T hort. M aestra nacional.Doña M aria Jesús Agulrre Montejo* M aestra nac io ñ a l
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Suplentes

Presidente, doña María Valdés San 
Martin. Profesora de Escuela del Magis
terio.

Vocales:
Doña Milagros Reyes Menchaca, Ins

pectora de Enseñanza Primaria.
Don Antonio Amezua Abaltúa Sacerdo

te docente.
Doña P a u l i n a  Monforte Fernández,  ̂

Maestra nacional
Doña Josefa Castor Rulpérez. Maestra 

nacional.
Doña María Luisa López de Castro, 

Maestra nacional.

Z A M O R A

Titulares

Presidente, Doña Pilar Martín Ruiz, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Doña Petra Bedate Bedate. Inspectora 

de Enseñanza Primarla.
Don David Cavero Combarros. Sacerdo

te docente.
Eloña Manuela Ballesteros Segurade, 

Maestra nacional.
Doña Delfina Martín Gil. Maestra na

cional.
D o ñ a  Concepción Prieto Cereceda, 

Maestra nacional. ,

Suplentes -

Presidente,, doña Aurora Prado M$za, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Doña María Bedate Bedate. Inspectora 

de Enseñanza Primarla.
Don Maximiano Andrés Blanco, Sacer

dote docente.
Doña Paula Pérez Ufano. Maestra na

cional
Doña Casilda Ibáñez Martín. Maestra 

nacional.
Doña Hermenegllda R o m á n  García. 

Maestra nacional

Z A R A G O Z A  

Titulares

Presidente, doña Josefa Bris Salvador. 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Doña Eleha Royo Zurita. Inspectora de 

Enseñanza Primaria.
Don -Vicente Blanco García. Sacerdote 

docente.
Doña Josefa Campos Castejón. Maestra 

nacional.
Doña Manuela Soláns Castro. Maestra 

nacional
Doña Rosario Cubero Clemente, Maes

tra nacional.

Suplentes

Presidente, doña Mercedes Doral Pa- 
> zos Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Doña Elena Gil y Gil. Inspectora de 

Enseñanza Primaria.
Don Agustín Fontcuberta Membrado, 

Sacerdote docente.
Doña Carmen de rHotellerl Romero, 

Maestra nacional.
Doña Nieves Mlr Barber, Maestra na- , 

clona!
Doña Marta Luisa ‘ Deiros Arrecibita, 

Maestra nacional.

N A V A R R A

Titulares

Presidente, doña Jullá Tróncoso Sagre- 
do, Profesora de Escuela de) Magisterio

Vocales:
Doña Aurora Medina de la Fuente, Ins- 

péctora tte Enseñanza Primaria.

Don Salvador Nagal Barace. Sacerdote
docente.

Doña Pascuala Peña, Navarro, Maestra
nacional.

Doña Victorina Almarza Urblna Maes
tra nacional.

Doña Ramona Artal Vigurla, Maestra 
nacional.

Suplentes

Presidente, doña María González de 
Echávarri Martínez, Profesora de Escue
la del Magisterio 

Vocales:
Doña Hilaria Sevilla Herrón. Inspecto

ra de Enseñanza Primaria.
Don José Araño Aguinaga. Sacerdote 

docente
Doña Rosario Aldaz Inchauspe. Maes

tra nacional
Doña Mercedes Arteta Lucirtaga. Maes

tra .nacional,
Doña Flora Agurrea Echesuri, Maestra 

nacional.

TRIBUN ALES PARA MAESTROS 

A L A V A

Titulares

Presidente, don Segundo García Roirie- 
ro. Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don José Marta Azpeurrutia Flórez, 

Inspector de Enseñanza Primaria.
Don Francisco Tabar Rípa Sacerdote. 
Don Antonio Martínez Carrasca! Maes

tro nacional 
Don Emeterio Pérez de Onraita. Maes

tro nacional 
Don Arsenio Hermosilla Corral, Maestro 

nacional.

Suplentes

Presidente, don Eduardo Carrasco Ga
llego. Profesor de Escuela del Magiste
rio.

Vocales:
Don Cándido J Solá González, Inspec

tor de Enseñanza Primaria. - 
Don Jaime Salazar Ocharan. Sacerdote • 
Do José María Rico Rey, Maestro na

cional
Don Esteban Gutiérrez Martínez. Maes

tro nacional 
Don Manuel Cámara Martínez, Maestro 

nacional

A L B A C E T E

Titulares

Presidente, don l u í s  Lapiedrá de las 
Fuente?. Catedrático de Instituto de En
señanza Media.

Vocales*
Doña María Josefa Lónez Corts, Ins

pectora de Enseñanza Primaria.
Don Antonio Martínez. Sacerdote.
Don Tosé Gálvez Lofcano. Maestro na

cional
Don Rafael Alcaraz Núfiéz, Maestro 

nacional
Don Juventino Armero Ruiz, Maestro 

nacional.
Suplentes

Presidente. Don Francisco Pérez Gon
zález. Catedrático de Instituto de Ense
ñanza Media.

Vocales:
Don Antonio García Cremades. Inspec

tor de Enseñanza Primaria. .
Don Antonio Torregrosa Saiz. Sacer

dote.
Don Pablo Sagredo Román. Maestro na

cional
Don Aquilino García Arroyo. Maestro 

nacional.
Don Leandro López Calejo. Maestro na- 

ciónfcl *

a l i c a n t e

Titulares

Presidente, don Remigio Verdú Payá, 
Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Rafael Olmos Escobar. Inspector de 

Enseñanza Primarla.
Den Jo.-'C Martínez Sánchez Sacerdote. 
Don Joaquín Mollá V ida! Maestro na

cional.
Dor Augusto Asensio Navarro. Maestro 

nacional.
Don Ernesto Gras González, Maestro 

nacional

• Suplentes

Presidente, don Manuel Soló Pérez. Pro
fesor Escuela del Magisterio.

Vocales
Don Pablo O tero Sastre. Inspector En

señanza Primaria 
Don l^dro Albert Berenguer Sacerdote: 
Don Antonio Martí Ortín, Maestro na

cional
Don Pedro López Escudero, Maestro 

nacional
Don Tomás Núfiez Pérez Galdós, Maes

tro nacional.

A L M E R I A

Titulares

Presidente, don José María Artero Gar
cía Pn fesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales*
Don Francisco Lónez Ortega. Inspector 

<* Éns'fianza Primaria *
Don Francisco Rodríguez Torres. Sacer

dote. .
Don Gabriel Morón Gulllén. Maestro 

nacional.
Don José Soto Sánchez. Maestro nacio

nal. ..............
Don Natalio Pascüal 8armiento, Mae«p 

tro nacional

Suplentes

Presidente, don Ange' Frígola Morató. 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don Isidoro Vilpninpp Ugena. Inspec

tor de Enseñanza Primaria 
Don Andrés Pérez Molina Sacerdote. . 
Don Juan Carrión Fernández, Maestro 

nacional.
Don Mariano Arriet8 Arrieta. Maestro

nacional.
Don Alfredo Molina Martin, Maestro 

nacional

Á V I L A

Titulares

Presidente, don JeRñs Marta Rodrigue* 
López. Profesor de Escuela dél Magiste
rio.

Vocales:
Don Juan Fernández Herrón Inspector 

de Enseñanza Primarla.
Don Julián Jiménez Zazo. 8acerdote.
Do Jesñs Hernández Gómez. Maestro 

nacional
Don Antonio J Palacios Montero. Maes

tro nacional 
Don José María Santero Erasti, Maes

tro nacional.

Suplentes

Presidente don G Juan García Yagüe, 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don José "Plata Gutiérrez. Inspector de 

Enseñanza Primarla.
Don Evaristo Martín Nieto Sacerdote. 
Don Emiliano Arévalc • Jiménez Maes

tro nacional 
Don Julián Rodríguez Lucas, Maestro 

nacional -
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Don Ladislao Martín Ruiz, Maestro na
cional.

B A D A J O Z
Titulares

Presidente, don Manuel Saavedra Mar
tínez, Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Antonio Zoido Díaz, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
Don Juan José Fernández Sánchez-So- 

lana, Sacerdote.
Don Arsenio Muñoz de la Peña, Maes

tro nacional.
Don Fernando Nieto Gómez, Maestro 

nacional.
Don Antonio Paredes Ropero, Maestro 

nacionaL
Suplentes

Presidente, doña Jacinta García Her
nández, Profesora de Escuela del Magis
terio.

Vocales:
Don Agustín Pérez Trujillo, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Don Sebastián Jiménez Andrades. Sacer

dote.
Don Felipe Pérez Checa, Maestro na

cional.
Don Saturnino Santibáñez C o r r e a ,  

Maestro nacional.
Don Gregorio Villar Fernández, Maes

tro nacional.

BALEARES

Titulare?

Presidente, don José Enseñat Alemany, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales: .
Doña Benitá Alhajar Sanmartín, Ins

pectora Enseñanza Primaria 
Don Juan Jullá Sastre. Sacerdote.
Don Melchor Rosselló Simonet, Maes

tro nacional.
Don Vicente Villalonga Sastre, Maestro 

nacional.
Don Antonio Ramis Bennsar, Maestro 

nacional.

Suplentes

Presidente, don Gabriel Viñas Morant, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Doña Consuelo Moreno Tortajada, Ins

pectora Enseñanza Primaria.
Don Juan Bautista Munar Ramis, Sa

cerdote.
Don Bartolomé Juan Tugores, Maestro 

nacionaL
Don Bartolomé Castell Peña, Maestro 

nacional.
Don Antonio Ferrer Vanrell-, Maestro 

nacional

BARCELONA

Titulares

Presidente, don Félix de Rueda íbáñez, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don Julio Adrián García Ortega, Ins

pector Enseñanza Primaria.
Don Pío Bosch Vilá, Sacerdote.
Don José Pedrol Domenech, Maestro 

nacional.
Don Víctor Ríos Hernández, Maestro 

nacional.
Don José López de Miguel, Maestro na

cional.
Suplentes

Presidente, don Ignacio E. Jordá Caba
llé, Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don José Villergas Zuloaga, Inspector 

Enseñanza Primaria.

Don Jaime Garreta Sabadell, Sacerdote. 
Don Esteban Mascláus Girbés, Maestro 

nacionaL
Don Isaac Faro de la Fuente, Maestro

nacionaL
Don Alejandro Mayor Pampliega, Maes

tro nacionaL

B U R G O S
Titulares

Presidente, don Julián Lizondo Gascue- 
ña, Profesor de Escuela de Magisterio. 

Vocales:
Don Francisco Abad Torres, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Amador Torre España, Sacerdote. 
Don José María López Gacho, Maéstro 

nacijnal.
Don Tomás Gil Moral, Maestro na

cionaL
Don Jesús Antonio Zaldívar Pérez, 

Maestro nacional. . ¿

Suplentes

Presidente, don José Ignacio. García 
Jáuregui, Profesor Escuela del Magiste
rio.

Vocales:
Doña Julia de Juana Villazán, Inspec

tora Enseñanza Primaria.
Do-i Marceliano Martínez Hernando. 

Sacerdote.
Don Patricio Andrés Lacalle, Maestro 

nacional.
Don Cipriano Marquina Hidalgo, Maes

tro nacional.
D o n  Constantino Cabezón Arribas, 

Maestro nacionaL

C A O E R E S

Titular:

Presidente, don Arsenio Pacios López, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don Pablo García Aguilera, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Casimiro García García, Sacerdote. 
D o n  Florencio Manzano Conejero, 

Maéstro nacional:
Don Gabriel Medina Torrecilla, Maes

tro nacionaL 
Don Justo García Gil, Maestro nacio

naL

Suplentes

Presidente, don Eduardo Málaga Gar
cía, rofesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don Urbano Sánchez Vusta, InspectQi 

de Enseñanza Primaría 
Don Teodoro Rebollo Rodríguez, Sacer 

dote.
Don Florencio Flórez Gordo, Maestr<

nacional.
Don José Díaz Cabezas, Maestro nació 

nal.
Don Narciso Puig Mejías, Maestro na

cionaL '

C A D I Z *
Titulares

Don Julio Monzón. Rivas, Catédrátia 
del Instituto de Enseñanza' Media. 

Vocales:
Don Manuel García Tena, Inspector d 

Enseñanza Primaria.
Don Manuel Cortés Mateos, Sacerdote 
Don Julio Fúster Casas, Maestro ns 

cionai
Don Manuel Crevola García, Maestr 

nacional. .
Don? Rodolfo Cruz Rodríguez, Maestr 

nacionaL

Suplentes

Presidente, don Manuel Palomar Lape- 
sa, Catedráticc de Instituto de Enseñan
za Media.

Vocales:
Doña María Galiana Serra, Inspectora 

Enseñanza Primaria.
Don José Montesinos Abellán, Sacer

dote.
Don Rafael Escorza Camacho, Maestro 

nacionaL
Don Antonio Amor Antequera, Maestro 

nacionaL
Don Raimundo Gutiérrez del Moral, 

Maestro nacional.
CASTELLON DE LA PLANA

Titulares

Presidente, don Juan Navarro Higuera, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocáles:
Don'Isidoro Andrés Villarroya, Profe

sor Escuela Magisterio.
Don Vicente Pascual Moliner, Sacer

dote.
Don Miguel Peris Segarra, Maestro na

cional.
Don José Santapáu Cros, Maestro na

cionaL ’ .
Don Antonio Seima Antolí, Maestro 

nacionaL
Suplentes

Presidente, don Angel Pérez Rodrigo, 
Inspector Enseñanza Primaria.

Vocales:
. Don Felipe Saiz Salvat, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don Fernando Andrés Villarroya, Sa
cerdote. . ‘ '

Don Antonio Armelles Domenech, Maes
tro nacionaL
« Don Alvaro Molmenéu Vives, Maestro 
nacional.

Don Miguel Campos Blasco, Maestro 
nacional.

CIUDAD REAL 

Titulares

Presidente, . don Baldomero Montoya 
Villasán, Inspector de Enseñanza Prima
ria.

Vocales:
Don Enrique M. Pareja Fernández, 

Profesor Escuela Magisterio.
Don Audaz Serrano de la Cruz, Sacer

dote.
*Don Segundo Peláez Arias, Maestro na

cional. • !
Don Pedro Pablo García González, 

Maestro nacional.
Don Antonio Jurado Gallego, Maestro 

nacional. v
Suplente

Presidente, don Pedro Ruiz Rodríguez, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocáles;
Don Pedro Blas Martín, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
Don Antonio León MonesciUo, Sacer- • 

dote. '
Don Agustín Isidro Montes, Maestro 

nacionaL
Don Jesús Manuel Fernández, Maestro 

nacionaL /
Don Hipólito Herrtera González; Maes

tro nacionaL - ' .
C O R D O B A

Titulares

Presidente, don Juan Gómez Crespo, 
Catedrático de; Instituto de Enseñanza 
Media.

Vocales.
Don Manuel Albendea Gómez, profesor 

de Escuelas del Magisterio.
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Don Carmelo Barragán Criado, Sacer
dote.

Don Manuel Montero Gavilán, Maes
tro nacional.

Don Juan Lapachet Granados, Maestro 
nacional.

Don Francisco Gracia Trenas, Maestro 
nacional.

Suplentes

Presidente, don Angel Fernández Agui- 
3ar, Catedrático de Instituto de Enseñan
za Media.

Vocales:
Don Miguel Angel Orti Belmonte, Pro

fesor Escuela Magisterio.
Don José Rufo Martín, Sacerdote.
Don José Bravo Sánchez. Maestro na

cional. • >
Don Agustín del Río Almagro, Maestro 

nacional.
Don Alfonso Blanco de Haro, Maestro 

nacional.

LA CORUÑA

Titulares

Presidente, don Enrique Mínguez Ta
pia, .Catedrático de Instituto de Enseñan
za Me.dia. '

Vocales:
Don Vicente Cárlos Moltó Gargori, Ins

pector Enseñanza Primaria.
Don Germán Rodríguez Martínez, Sa

cerdote.
Don Ramón Núñez Quíntela, Maestro 

nacional.*
Don Santos Arenas Aller, Maestro na

cional.
Don Manuel González Alvarez Fernán

dez, Maestro naoiohal.

Suplentes '

Presidente, don Luis Curiel Curiel, Ca
tedrático de Instituto do Enseñanza Me
dia. 1

Vocales:
Don Luis Viñas Cortegoso, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Alvaro Rey Vázquez, Sacerdote.
Don Jesús Calvo Reiga, Maestro na

cional.
Don José Montero Trobo, Maestro na

cional.
Don Arturo Gómez Barceló, Maestro 

nacional.

C U E N C A
i

Titulares

Presidente, don José Ríus Zunón, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Vocales: >
Don Alberto del Pozo Pardo, Profesor 

Escuela del Magisterio.
Don Julián Castellanos Soler, Sacer

dote.
Don Crescendo Martínez Collado, Maes

tro  nacional.
Don Miguel Orti Calvo, Maestro na-

ciónál
Don Alejo Martínez Rebollo, Maestro 

nacional.

Suplentes

Presidente, don José Briones Martínez, 
Inspector Enseñanza Primaria.

Vocales:
Doña Manuela García Fernández. Pro

fesora Escuela Magisterio.
Don Emiliano López Falcón. Sacerdote.
Don inocente Moya Mena, Maestro , na- 

cipnal. •
Don Marcelo Andréu Chico. Maestro 

• nacional.
Don Francisco Alfonso, Herranz, Maes

tro  nacional.

G E R O N A

Titulares

Presidente, don Luis Agulló Viñas, Pro
fesor de la Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Luis María Mestras Martín, Ins

pector Enseñanza Primaría.
Don Tomás Muguer Musqueras. Sacer

dote.
Don Alfonso Sánchez Baró, Maestro 

nacional. m

: Don José Culebret Bellapart, Maestro 
nacional.

Don Gregorio Ruiz Correa, Maestro 
nacional.

Suplentes

Presidente, don Miguel Azara Reverter, 
Catedrático Instituto Enseñanza Media. 

Vocales:
Don Luis G. Bastóns Planas, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Narciso Busquets Mollera, Sacer

dote.
Don José María Ministral Maciá, Maes

tro nacional.
Don Ramón Cicres Altarriba, Maestro 

nacional.
Don Jaime Calvet Roca, Maestro na

cional.

G R A N A D A
Titulare-

Presidente, don Felipe Lucena Rivas, 
Inspector Enseñanza Primaria.

Vocales:
Don Rafael Vela Díaz, Profesor Escue

la Magisterio.
Don José Jiménez y Martínez de Car

vajal, Sacerdote.
Don Miguel Sánchez Cepero, Maestro 

hacional.
Don Patricio García Avellaneda. Maes* 

tro  nacional. ¿
Don Andrés Gómez Castaño, Maestro 

nacional.

Suplentes

; Presidente, don Salvador Martín Are- 
(nas, Profesor Escuela Magisterio.

Vocaíes:
Don José Crespo Cereceda, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Miguel Peinado Peinado, Sacer

dote.
Don Enrique Valladar Rodríguez. Maes

tro  nacional.
Don Luis García Torres, Maestro na

cional. v
D o n  Antonio Fernández Calderón. 

Maestro nacional.

GUADALAJARA

Titulares

• Presidente, don Angel Sáenz Bretón, 
Catedrática Instituto Enseñanza Media.
. Vocales:

Don Agustín García de Diego, Profesor 
de Escuela del Magisterio, 

j Don José Fernández de la Mora, 8a- 
icerdote.
; D o n  Alejandro Ortiz Navacerrada, 
i Maestro nacional.
: Don Pedro Castillo Gálvez, Maestro na
cional.
; Don Antonio Rodríguez Conejero, Maes
tro nacional.

i Suplentes

Presidente, don Gregorio Planchuelo 
Portolés, Catedrático de Instituto de En
señanza Media.

Vocales:
Don Tomás Andrés Andrés, Profesor de 

'Escuela Magisterio.

Don Claudio Pizarro Serrano, Sacer
dote

Don Félix López Gómez. Maestro na
cional.

Don Antonio Bachiller Pozuelo, Maes
tro nacional

Don Ruñno Vare Martínez. Maestro na
cional.

G U I P U Z C O A
Titulares

Presidente, don José María Nava9 Sanz, 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
'Don Augusto Zudiáu Pons, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Don Ignacio Iztueta Irazustabarrena, 

Sacerdote.
Don Pablo Miguel de Andrés. Maestro 

nacional.
D Eusebio Zorzano Facís, Maestro 

nacional.
Don Godofredo Matías Diez, Maestro, 

nacional.

Suplentes

Presidente, don Juan Cuberta Jurado ’ 
Profesor Escuela Magisterio

Vocales:
Don Francisco Avila Ferrer, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Aurelio Ortiz de Latierro. Sacer

dote.
Don Jesús Huarte Domezain. Maestro 

nacional.
Don Fidel Corcuela Alamo. Maestro na

cional.
Don Luis Manuel Maria Lafaja, Maes

tro  nacionaL

H U E L V A 

Titulares

Presidente, don Juvena) de Vega y Re
lea, Inspector Enseñanza Primaria.

Vocales:
Don Jacinto Prieto del Rey, Profesor 

Escuela Magisterio
Don Femando Barriga Coronel, Sacer-' 

dote.
Don Luis Guzmán Clgales. Maestro na

cional.
D on,José Ramos Nogales. Maestro na

cional
Don Femando Avila Gallego, Maestro 

'nacional.

Suplentes

Presidente, don Miguel Hernández Ce- 
rraz. Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Doña Carmen Mir Sanz, Inspectora En

seña.iza Primarla.
Don Juan Ordóñez Márquez. 8aoerdote.
Don Justo Daza Calagués. Maestro na

cional.
Don Manuel Fuentes Domínguez. Maes

tro nacional.
Don Augusto Rodrigo Gil, Maestro na

cional.

H U E S C A
Titulares

Presidente, don Vicente Campo Pala
cio. Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don • Francisco Bescós Puértolas. Ins

pector Enseñanza Primarla
Don Mariano Alegre Auseré Sacerdote.
Don Justo Llesa Ferrer. Maestro na

cional
Don Lorenzo de Andrés Marino. Maes- 

, tro nacional
Don Joaquín VUlalba 8ancho, Maestro 

nacional
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Sapientes

Presidente, don Pedr< Gómez S&liz, 
Profesor Escuela Magisterio 

Vocales.
Don Vicente Ezquerra Coronel. Inspec

tor Enseñanza Primarla 
Don José Na vasa Casamayor, Bacer- 

dotj
Don Adolfo Ara Pérez. Maestro nacio

nal
Don Fidel Iguacel Bergés. Maestro na

cional
Don Ramón Sánchez Tobar, Maestro 

nacionaL

J A E N

Titulares

Presidente, don .losé María Benavente 
García Fanim Catedrático Instituto En
señanza Media.

Vocales:
Don Luis Coronas Tejada. Profesor Es

cuda Magisterio.
Don Migue) Juárez Villa. Sacerdote.
Don Manuel Vilaplana Ügena. Maestro 

nacional.
Don Francisco Añera Valenzuela, Maes

tro coM0naj 
Don Zoilo Gómez Alcalde. Maestro na

cional.

Suplentes

Presidente, don Santiago Segura Mum 
gula Catedrático Instituto Enseñanza 
Media 

Vocales:
Don Isidoro VPamana Ugena, Inspec

tor Fnseftanza Primaria.
Don Antonio Casanova Fernández, Bar 

cerdote.
Don Cesáreo Herrero Salgado. Maestro 

nacional.
Don Fernando Molina Ordófiez. Maes

tro nacional 
pon Juan Solís Robles, Maestro na

cionaL

L E O N
Titulares

Presidente, don Emilio Martínez Torres, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don Julián Sánchez Vázquez. Inspector 

Eriséñanza Primarla.
Don Laurentino Marcos Rojo, Sacer

dote.
Don Eduardo Cureses de la Huerga, 

Maestro nacional.
Don José González Alvarez. Maestro 

n&donal
pon Maximino González Morán, Maes

tro nacionaL

Suplente

Presidente, don Miguel Anee! Vicente 
Mancas. Profesor Escuel? Magisterio. 

Vocales:
.Don José Máría Planas Salas. Inspec

tor Enseñanza Primarla 
• Pon Emerlo Puebla Berzoso. Sacerdote. 

v Don José Sánchez Gómez. Maestro na
cional. .

Don OohHpi Rodríguez.Gutiérrez, Maes
tro nacional 

Don José Fernández Fernández, Maes
tro nacionaL

L E R I D A  /
Titulare^

Presidente, don Joaouín Campillo Ca
rrillo Profesor Escuela Magisterio. 

Vocales: ‘ '
Don José Ferrer Cobelli. Inspector En

señ ó la  Primaría 
Don Santiago Zarrac Sangüesa, Sacar- : 

doté.

Don Francisco E^ecaséng Boquó, Maes
tro nacional. '

Don Clemente Muñoz Colmenar, Maes
tro nacional 

Don José María Portugués Hernando, 
Maestro nacional

Suplentes,

Presidente, don .Octavio Mestre Ferré, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales.
. Don José Avestá Boix, Inspector de En

señanza Primaria.
Don José María Quintilla Zanuy, Bar 

cerdote.
Don Jaime Petañás Bonet. Maestro na

cional
Don Antonio Diez Gil. Maestro nacional 
Don Clemente Mfáfto2 Colmenar, Maes

tro nacional. w

L O O  R O Ñ O 

Titulares

Presidente, don Fernando Montero Mo- 
liner. Profesor. Escuela Magisterio. 

Vocales:
Don Rafael Gaiarraea Ecenarro, Ins

pector Enseñanza Primaria.
Don José María MUlán Morga. Sacer

dote. ' .
Don Enrique Goicoa Arilla, Maestro 

nacional. ' ,
Don Eladio * Páiacló Príncipe, Maestro 

nacional ,
Don Ignacio Sobrón Cordón, Maestro 

nacionaL

8uplentes

Presidente, don Francisco Sanz Martín, 
Profesor Escuela Magisterio.

Vocales:
Don AntoHn. Herrero Porras, Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don José Luis Tmás r oza. Sacerdóte. 
Don Pedro José Marljuáo Zamora. 

Maestro nacional ,,
Don Elias dél Campo .Abalós, Maestro 

nacionaf
Don Carmelo Sainz'Deltráh de Heredia» 

Maestro nacionaL

^ L  ü  G O

Titulares 7

Presidente, don Julio"'García Pradlllo. 
Catedrático Instituto Enseñanza 

Vocales:
Don Joaouín García Ójeda. Inspector 

Enseñanza Primaria.
Don Celestino Saávedra Áscaríz, Sa

cerdote.
Don Elíseo Mtlruate Carbállosa, Maes

tro nacional '
Don Diego Arias Rubinos, Maestro na

cional
Don Serafín Martul Morandelra, Maes

tro nacionaL ' ”  ?
Suplentes

Presidente don Federico Bouza Fernán
dez. Catedrático Instituto Enseñanza 
Media.

Vocales: '
Don übaldo Ruiz Tablado, Inspector 

Enseñanza Primaría.
Don Pedro López Rubih. Sacerdote. 
Don José Mourlz Rodríguez, Maestro 

nacional
Don José Pinto Sánchez. Maestro ñtf- 

cional
Don José Luis de Blas Escolante, Maes

tro nacional.

M A D R  I D  

Titulares

Presidente don Luis Alonso Fernán' 
dez, Profesoi Escuela Magistérlp.

Vocales:
r Teodoro Romanillos Chicharro^ 

Inspectoi Enseñanza Primaria 
Don Ricardo Urbano Melchor. Sacer

dote.'
Don José Fernández Huerta. Maestro

nacional.
Don Jesús Corral Fernández Maestro 

nacional.
Don Ignacio Lozón Ruiz, Maestro na

cional.

Suplentes

Presidente, don Pedro Chico Relio, Pro
fesor Escuela Magisterio.

Vocales.
Don Teófilo García Edo, Inspector En  ̂

señanza Primaria 
Don Andrés Molinera Molinera. Sacer

dote.
Don Teodoro Agustín Rubio, Maestro 

nacional
Don José Hernández Quintana. Maes

tro nacional 
Don > Vicente Izquierdo Santamaría, 

Maestro nacional.

‘  M A L A G A

Titulares

Presidente, don Julián Mlllán U riel 
Insnector de Enseñanza Primaria.

Vocales:
Don José Cruces Pozo, Profesor det la 

Escuela del Magisterio 
Don Víctor Martínez López. Sacerdote, 
pon Jqsé Maclas Sánchez. Maestro na

cional. '
Don Rafael Murlel Romero. Maestro 

nacional
Don Francisco Javier Miranda Palome

ro, Maestro nacionaL

Suplentes

Presidente, don Luis Artigas Jiménez, 
Catedrático de Instituto de Enseñanza
Media

Vocales:
Don José Luis Rublo Alarcón, Inspec

tor de Enseñanza Primaría.
Don Rafael Lónez Espinosa. Sacerdote.

. Don Avelino del P e r a l .  Fernández, 
M«*stro nacional.

Dop Manu»»i F e r n á n  dez Fernández 
Maestro nacional 

Don Luis Márquez Rivero, Maestro na» 
ciqn&L

, M U R C I A

‘ Titulares

Presidente, don Juan A González Sán
chez. Tnsoector de Enseñanza Primaria. 

Vocales: 1
Don E n r l a u e  Monllor Matarredona, 

Profesor de Escuela del Magisterio.
/Don Francisco Griñán Quereda, Sacer

dote. '
Don José Frutos Sánchez. Maestro na

cional
Don León Quintanilla Retana, Maestro

nacional.
Don Dorot eo Sen a v e n t e  Fernández,. 

Maestro nacionaL

Suplentes

Presidente, don Luis Calatayud Bau- 
des, Inspector de Enseñanza Primaría. 

VocalesL
Don Francisco 8oto Iborra, Profesor de 

Escuda del Magisterio.
Don Francisco J. Leandro 8ánchea- 

Ocáña Sacerdote.
Don Emilio Colomlná Matos, Maestro 

nacional
Don Federico Funes Belchi, Maestro 

náoJftñfll.
Don Antonio González Sánchez, Máeé- 

tro nacionaL ^
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O R E N S E

Titulare
Presidente, don Manuel Bermúdez Cou* so, Frofesor de Escuela del Magisterio.Vocales:Don Manuel Moceda López, Inspector de Enseñanza Prim arla.Don Antonio J a n n s a r á s  Sanmiguel Sacerdote.Don Celso B ara ta  Ojea, M aestro nacional.Don Alfredo Dic Rumbao, M aestro n a cional.Don Daniel P a to  MovUla, M aestro n a c io na l

Suplente?
Presidente, don Felipe Pedreira Deibe, Profesor de Escuela del M agisterio.
Vocales:Don C onstantino  Abella Rodríguez, In spector de Enseñanza P rim aria.
Don M anuel Rodríguez Legísima, Sacerdote.
Don Claudio González Laso, M aestro nacional.Don M anuel de Novoa González, M aestro  nacional.Don Isidro G arde Bordás, M aestro n a cional.

O V I E D Ó
Titulares

Presiden te, don E duardo F raga Torre- Jón, Profesor de Escuela del Magisterio.Vocales:Don Gervasio Ramos Alvarez, Iñspector de E nseñánza Prim aria.Don E duardo Grossi Hevía, Sacerdote.Don José A. M artínez Celada, M aestro nacional.Don José M anuel Sánchez Fernández, M aestro nacional.Don Amallo Fernández Valdés, M aestro  n ac ion a l
Suplentes

Presidente, don Sixto M enéndez San  tirso, Profesor de Escuela del M agisterio.Vocales:Don Antonio Angulo Gómez, Inspector de Enseñanza Prim aria.Don Leocadio Alonso Crespo, Sacerdote. ,Don G erm án Fernández: Ramos, Maestro  nacional.Don Julio  Gómez Laso, M aestro nacional.Don Cruz C alzadilla Obrador, M aestro n ac io n a l
P A L E N  C I A

Titulares
Presidente, don Antonio Fernández Rodríguez, Inspector de E nseñanza P rim aria.Vocales:D u . José Benito Diez Canseco, Profesor de Escuela del M agisterio.Don M aurilio M atabuena Alonso, Sacerdote.Don Antonio B aranda M arín, M aestro nacionalDon Antonio Alamo Salazar, M aestro nacionalDon Eradlo Alonso G uerra , M aestro n a c io n a l

Suplentes
/P res id en te , doña Adelaida San  M illán M artín , Profesora de Escuela del M agisterio.Vocales:Don José Sánchez Ramos, Inspector de E nseñanza Prim aria.Don Ulpiano G utiérrez Rubio, Sacerdote.

P o n  Ju a n  M edrano Ordás, M aestro n a cionalDon Tom ás G arc ía  y G arcía, M aestro nacionalDon Domingo Alcalde de los Ríos, M aestro nacional.
LAS PALMAS 

Titulare
Presidente, don M anuel Socorro Pérez, C atedrático de In s titu to  de E nseñanza Media.
Vocales:Doña M aría Paz Sáez Tejera, Inspec- tc a de Enseñanza P rim arlaDon Pablo Artilés Rodríguez, Sacerdote.Don Ju an  Rodríguez Pacheco, M aestro nacional.Don Benito N avarro Sarm iento, Maestro  nacion a lDon Augusto Esparza M artin , M aestro nac io na l

Suplentes
Presidente, don Atilio González Rodrl- guezv C atedrático de In s titu to  de Enseñ an za  Media.Vocales:JDoña C ándida Cadenas y Campo, In spectora de Enseñanza P rim aria.
Don Ricardo Romero, Sacerdote.Don Benito Méndez T arajano, M aestro . nacional.Don Nicolás M onche López, M aestro nacional.Don M anuel Domínguez Jorge, M aestro nacional.

PONTEVEDRA
Titulares

Presidente, don José Araújo Lorenzo, Profesor de Escuela del Magisterio.Vocales:Don R am iro Sabell Mosquera, Inspecto r de Enseñanza P rim ariaDon Lino G arcía G arcía, Sacerdote.D. Víctor Corcova' Ares, M aestro n a cional.Don J u a n  Figueroa Corbacho, M aestro nacional.Don Angel S an tos Pazo, M aestro n a cional.
Suplentes

Presidente, don Rogelio Pérez González, Inspector de E nseñanza P rim aria.Vocales:Doña E rnestina O tero Sestelo, P rofesora de Escuela del Magisterio.Don Luis P in to y  Fonseca, Sacerdote.Don M anuel Ameijelra* Cerviño, M aestro  nacional.Don José G arcía K ennida, M aestro n a cional.Don Braulio Rodríguez Santiago, M aestro  nacional.
SALAMANCA

Titulares
Presidente, don Ju an  Jaén  Sánchez. Inspecto ra de Enseñanza Prim aria.Vocales:Don Eulogio H ernández Alonso, Profesor de Escuela del M agisterio.Don Joaqu ín  Alonso H ernández, Sacerdote.Don Onofre H ernández C orredra, M aestro  nacionalDon Joaquín  Aparicio Marcos, M aestro nacional.Don B e rn a rd o . G arc ía  Recio, M aestro n ac io na l

Suplenter
Presidente, don Ju an  Francisco Rodríguez, Profesor de Escuela del M agisterio.

Vocales:Doña Victoria Adrado.- Iglesias, Inspectora de Enseñanza P rim aria.'Don Ju an  M ata M artin. Sacerdote.Don Angel C uñado M ata, M aestro na
cional.Don Ram ón Sorlano Hidalgo de Q uintan a . M aestro nacional.Don Manuel Cem branos Juanes, Maes
tro  nacional.

SANTA CRUZ D E ‘TEN ERIFE 
T itu lares

Presidente, don Enrique Ju a n  H ernán- d C atedrático  de In s titu to  de E nseñan
za Media.Vocales:Don Ju a n  José Jim énez, Inspector de Enseñanza Prim aria.Don Ju a n  Negrin Viña! Sacerdote.Don José Pino Pestaña, M aestro nacional.Don José M axim iano H ernández Rodríguez. M aestro nacional.Don M anuel Rodríguez Rojas, M aestro 
nacional.

Suplentes
, P residente, don Francisco Ruiloba Pa- lazuelos, P rofesor' de Escuela del Magisterio.Vocales:Doña Susana Villavicencio Pérez, In spectora de E nseñanza Prim aria.Don José G arcía Ortega. Sacerdote.Don Disano Alvarez G arcía, M aestro nacional.Don Domingo M artin  Díaz, M aestro n a cional.Don Francisco Rodríguez Rodríguez, M aestro nacional.

* SANTANDER 1 

Titulares
Presidente, don Ju an  M anuel Cabrales Alonso, Inspector de Enseñanza P rim aria.Vocales:Don Ju an  Cesteros M edrano, Profesor de Escuela del M agisterioDon Luis G. Cam ino y Aguirre, Sacerdote. ,Don Aurelio Córrale? Gallo. M aestro nacional.Don Vicente Rivas Aguirre, M aestronacional.Don Antonio B lanchard  Pérez-Vizcaí- no, M aestro naciohal.

Suplentes
Presidente, don ' Francisco C o r c h ó n  G arcía, Profesor de Escuela del M agisterio.Vocales:Don José M aría B arrluso H errería. In spector de Enseñanza P rim arlaDdn C onstantino  del Moral. Sacerdote.Don Ju lián  Izquierdo Ansual, M aestro nacional.Don Francisco Pascual Pascual. M aestro  nacional.Don Angel M artínez Jim énez, M aestro nac io n a l

S E G O V I A
Titulares

Presidente, don Inocencio Santos Bara ta , Inspector de Enseñanza Prim aria.Vocales:Doña M argarita P a n t a  m arla Sáenz, Profesora de Escuela del Magisterio.Don Leonardo González Vela. Sacerdote.Don José González Delgado, M aestro nacional.Don Bernabé del Barrio M arinas. Maestro  nacional, iDon Vicente F e r n á n  dez Berzocana. M aestro nacional
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Suplentes

Presidente, don ^  e r v a s lo Manrique 
Hernández. Inspector de Enseñanza Pri
maria 

Vocales:
Doña .Josefa ?Yin?hez García Alcalde. 

Profesora de Escuela del Magisterio 
Don José Sanz v San/, Sacerdote.
Doi Arturo Calvo Gallego. Maestro na

cional
Don Acisclo Ruiz Jiménez. Maestro na

cional
Don Casimiro Jiménez Clemente, Maes

tro nacional.

S E V I L L A  

T itulares

Presidente, don José Ramón Muñoz. 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales.
Don Arturo Medina Padilla. Profesor 

de Escuela del Magisterio '
Do i Francisco Alvarez Selsdedos. Sacer

dote.
Do Luis Martin González. Maestro 

nacional
Don Angel Martínez Jiménez, Maestro

nacional
Don Ricardo Pardal Ovejero, Maestro 

nacional

Suplentes
Presidente, don Angel Martín Moreno. 

Profesor de Escuela del Magisterio. 
Vocales:
Don Juan Manuel Fernández Fernán

dez. Inspector de Enseñanza Primaria 
Don Juan Miguel García Pérez. Sacer

dote.
Don José Rull García Maestro nacio

nal.
Don Ignacio García Romero. Maestro 

nacional.
Don Matías Franco Pérez, Mae6tro na

cional

S O R IA  

Titulares

Presidente, don Alejandro N a v a r r o  
Cándido Catedrático de Instituto de En
señanza Media.

Vocales.
Dor Hellodoro Carpintero Moreno. Ins

pector de Enseñanza Primarla 
Don Odón Fuente González Sacerdote 
Don Francisco Roncal Gonzalo. Maes

tro nacional. ♦
Don Antonio Gómez Chico; Maestro 

nacional
Don Salvador López Arruego, Maestro 

nacional
Suplentes

Presidente, don Octavio Nieto Taladrlz 
Catedrático de Instituto de Enseñanza 
Media 

Vocales:
Don Teógenee Ortego Frias. Inspector 

de Enseñanza Primaria 
Don Benigno Rey Aparicio. Sacerdote 
Don Jesús María Lapefta. Maestro na

cional
Don Tomás del Oso Manzano. Maes- 

tró na’cional 
Don Bernabé de Pedro Martínez, Maes

tro nacional.

TARRAGONA

Titulares

Presidente, don Eveli Calvet Prats, 
Insnector de Enseñanza Primaria. 

Vocales:
Don Félix Case llar Casademont. Pro

fesor de Escuela del Magisterio 
Don Adolfo Pascual Arrufat, Sacerdote.

Don Francisco Vaño Calatayud. Maes
tro nacional 

Don Juan Hugas Francesch. Maestro 
nacional

Don Fiancisco Labatn Larranz. Maes
tro nacional.

Suplente

Presidente, don lu is  Jorge y Téllez de 
Meneses. Inspector de Enseñanza Prima
rla 

Vocales:
Doña Manuela Pérez Solsona. Profe

sora de Escuela del Magisterio 
Don Elias Rodríguez de Robles. Sacer

dote.
Don Antonio Vlcéns Montserrat. Maes

tro nacional
Don Francisco Artola Jarque. Maestro 

nacional.
Don Luis Badía Durán. Maestro nacio

n a l

T E R U E L
Titulares

Presidente, don Amando Sacristán Vi
centa Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Miguel laiesta Corredor, Inspec

tor de Enseñanza Primaria 
Don Antonio Bu.t Galve. Sacerdote.
Don Blas Gil Navarro, Maestro nacio

nal
Don Pascual Atlenza Artigot. Maestro

nacional
Do Julio Román Villacampa, Maestro 

nacional
Suplentes

Presidente, don JUlio López Torrijos; 
Profesor de Escuela del Magisterio.. 4 

Vocales:
Doña Blanca Bejarano Llórente, Ins

pectora de Enseñanza Primaria 
Don Domingo Lozano López Sacerdote. 
Don Máximo Valenzuela Valero. Maes

tro nacional.
Don Raúl Langa Ibáñe*. Maestro na

cional
Don Avellno Gulllén Gea. Maestro nar 

cionaL
T O L E D O
Titulares

Presidente, don Vicente M á s  Giner, 
Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Doña Emilia González Valdés, Inspec

tora de Enseñanza Primarte 
. Don Acacio Marqueñ • Molina. Sacer
dote.

Don Miguel Gil González. Maestro na
cional '

Don Mariano Solinero Medina. Maes
tro nacional.

r - n  Pablo Blázquez'Lelva, Maestro na- 
cionál

Suplentes

Presidente, don Guillermo Téllez Gon
zález. Profesoi de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don José Ramón Fernández. Inspector 

de F 'señanza Primaria.
Don Casimiro Sánchez Aliseda. Sacer

dote
Don Julián Martin Forero. Maestro na

cional
Don Esteban de la Cruz Pérez. Maestre^ 

nacional '
Don Francisco Domínguez Felipe, Maes

tro nacional /

V A L E N C I A
Titulares

Presidente don Ensebio A'randa T*Tuñoz. 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don José María Vela Payán. Inspector

le En.señanza Primaria.
Don Benjamín Civera Miralles, Sacer

dote.
Don Justo de Avila San Pascual Maes

tro nacional 
Don Esteban Nadal Mayandia. Maestro 

nacional
Don José A n t o n i o  Planells Miguel, 

Maestro nacional

Suplente

Presidente. don Agustín Martín Rodrí- 
g z, Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Francisco Ambóu Montañana, Ins

pector de Enseñanza Primaria.
Pon Antonio Alonso Núñez. Sacerdote.. 
Don Vicente Hervás Valle. Maestro na

cional. /
Don Vicente Zorita Martínez. Maestro : 

nacional.
Don Fernando Nuez Cortés, Maestro 

naclonaL

VALLADOLID 

Titulares
V

Presidente, don Antonio Ibares Sanz, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales:
Don Abundio Castro Alonso, Profesor 

de Escuela del Magisterio.
Don Alfonso Abia Zurita. Sacerdote.
Doh Albino Charle de Pablos. Maestro 

nacional A 
Don Braulio Flórez Recio, Maestro oa- 

cional v
Don Faustino Ramos Diez, Maestro na

cional

Suplentes

Presidentei don Juan Arranz Fraile, 
Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don Gabriel de Diego Torres, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Don Martín Hernández. Sacerdote.
Don Domingo Gil Vlzmanos. Maestro < 

nacional.
Don Felipe Giménez del Rio, Maestro 

nacional.
Don Angel Bartolomé Pedruelo, Maes* 

tro nacionál

V I Z C A Y A

Titulares

. Presidente, don Fermín del Más López, 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don Juan M. Sánchez Marcos, Inspec

tor de Enseñanza Primarla.
Don Guillermo Gordoa Arregui, Sacer

dote.
Don Juan Salanova Orueta, Maestro 

nacional.
Don Jesús Gay °omet. Maestro nacio

nal.
Don Horacio Bartolomé Pedruelo, Maes

tro nacional

Suplentes

Presidente, d o n ' Luis Alvarez Quirós, 
Profesor de Escuela del Magisterio. 

Vocales:
Don «’frmín García Expeleta, Inspector 

de Enseñanza Primarla.
Dou Jesús C o ra  p o s t i z o  Fernández, 

Sacerdote.
Don Damián' González Martin, Maestro 

Nacional.
Don Jesús Cuéllar Gómez. Maestro n a 

cional.
Don José Félix Andrés Lagunas, Maes

tro nacional
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Z A M O R A
titulare

Presidente, don E u l o g i o  Hernández 
Alonso. Catedrático de Instituto de Ense
ñanza Media.

Vocales.
Don Vicente Andrés Lozano, Inspector 

de F i.spñanza Primaria
Don José Ma r ia  Carrascal Martin. 

Sacerdote. ^
Don Primitivo Monter Pérez. Maestro 

nacional.
Don Epifanlo Jáñe2 Lobato. Maestro 

nacional.
Don Manuel Prietó Fernández, Maestro 

nacional.
Suplentes

Presidente, don Agustíi García Calvo. 
Catedrático de Iüstitut» de Enseñanza 
Media

Vocales:
Don Ernesto Marcos Rodríguez, Inspec

tor de Enseñanza Primarla.
Don Eufrasio Mateos Mateos, Sacer- \ 

dote.
Don Jesús Flórez Jaén. Maestro nacio

nal.
Don Pablo González Tobal, Maestro na

cional.
Don José Gómez Vidal, Maestro nacio

nal

Z A R A G O Z A  

Titulares.

Presidente, don Matías G. Augusto Mo
ya, Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales:
Don Ramiro 8oláns Pallás, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
Don Fernando Balfagón Royo. Sacer

dote.
Don Antonio Vera 8oria. Maestro na

cional.
Don José María Marco Monge. Maestro 

nacional.
Don Aurelio González González, Maes

tro nacional

Suplentes

Presidente, don Juan Alonso Juaneda, 
Profesor de Escuela dei Magisterio.

Vocales:
Don Juan A. Martínez Barrado, Inspec

tor d? Enseñanza Primaría
Don Fermín Lacruz. Sacerdote.
Don Ramón Recáséns Boqué. Maestro 

nacional.
Don Jesús Rublo Crespo, Maestro na

cional
Don Armando Ferrelra Madurga. Maes

tro nacional „ K

N A V A R R A

Titulare

Presidente, don Rafael Asensio Asen- 
sio, Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales
Don León Minondo Elizondo, Inspector 

de Enseñanza Primarla.
Don Ignacio Oriiz Garclariáln. Sacer

dote.
Don Aniceto Flores Otermln. Maestro

nacional.
Don Luis Armendárlz Sarasate ' Maes

tro nacional.
Don Francisco Tirapu Retegul, Maestro 

nacional. » %

Suplentes

Presidente, don Leoncu Arabayen Guin
do, Profesor de Escuela del Magisterio

Vocales:
Don Pablo Irurzun Muerza. Inspector 

de Enseñanza Primarla
Dor Jesús Martínez Solchaga. Sacer

dote.
Don Elias Sancho Martínez de Virgala. 

Maestro nacional.
Dr Silverlo Imlzeoz Nuin. Maestro na* 

cional.
Don José Toro Gastearena. Maestro na

cional

A D M I N I S T R A C I ON C E N T R A L  p r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o

Dirección General de Marruecos y Colonias
Servicio Financiero de los Empréstitos del Majzén, del Protectorado de España en Marruecos v

Cuadro de amortización, en cincuenta años, de los 260.000 títulos de 1.000 pesetas nominales cada uno que constituyen el Empréstito 
del Majzén del Protectorado de España en Marruecos, amortizable 4 por 100, 1952, autorizado por Ley del Estado español 
de 7 de abril de 1952 y Dahir Jalifiano de 11 de junio del mismo año, y regulado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de agosto de 1952.

Vencimientos

" T X T O L O - S
' * *  . '  

Intereses

Anualidades
de

amortización
Vencimientos

T I T 0 L O 8
---- — r—

Intereses

Anualidades^

amortización
En circu

lación
Amorti

zados
En circu

lación
Amorti
zados

1.® Julio 1956 .......
1.0 octubre 1966 ...
1.® enero 1967 .....
1.® abril 1957 .....
1.® julio 1957 ......
1.1 octubre 1957....
1.' enero 1958 .....
1.- abril 1858 .....
1.® Julio 1968
1.° octubre 1958 ... 
1.® enero 1959 
l.ü abril 1959 ......
1.0 julio 1959
1.0 octubre 1959 ..
lo  enero 1960 .....
1.° abril 1960 ,
1> Julio 1960 
1.° octubre 1960 ... 
1° enéro 1961 .....
1.0 abril 1961 .....
1.0 Julio 1961
1.° octubre 1961 ... 
1.° enero 1962 ......
1.0 abril 1962
1.0 Julio 1962 ....
1.0 octubre 1962 ...
1.0 enero 1963 ......
1.» abril 1963 . ... 
1 o julio 1963
1.0 octubre 1963 ...
1.0 enero 1964 .....
1.0 abril 1964
1.° Julio 1964 .... 
1.° octubre 1964 ... 
I.° enero 1966 .....
1.0 abril 1965 ......

260.000 
258 297
258.297
258.297
258.297
256.526
256.526
256.526
256.526
254.684
254.684
254.684
254.684 
252 768
259.768
252.768
252.768
250.776 
250 776 
250 776
250.776
248.704
248.704 
248 704
248.704 
246 549
246.549 
246 549
246.549 
244 308
244.308
244.308
244.308 
241 977 
241 977 
241.977

L703

1.771

1.842

1.916

1.992

2.072

2.155

2.241

2.331

2.600.000 
2.582.970 

. 2.582 970 
2.583970 
2.582 970 
2.565260
2.565 260
2.565 260
2.565 260
2.546 840
2.546 840 
2.546.840
2.546 840
2.587.680
2.527.680 
2.527680
2.527.680 
2.507.76Ó
2.507.760
2.507.760
2.507.760
2.487 040
2.487.040
2.487 040
2.487.040
2.465 490 
2465 490 
2.465.490
2.465 490 
2.443.080 
2.443 080 
2443 080 
2443 08# 
2.419 770 
2419 770 
9*419.770

1.703.000

1.771.000 

1.842000

i

1.916.000

1.992.000

2.072.000

2.150.000

2.241.000

2.331.000

1.» Julio lj)65 , 
1° octubre 1965
1° enero 1966 ....
1. > abril 1966 ,, 
1.® julio 1966 .... 
1.° octubre 1966 .. 
1.° enero 1967 .....
1.0 abril 1967 . ... 
1.'» Julio 1967 , ... 
1.® octubre 1967 .. 
1.° enero 1968 . ...

. l.« abril 1968 , ... 
ím Julio 1968 ..... 
1.® octubre 1968 .. 
1/ enero 1969 .... 
I.® abril 1969
1.0 Julio 1969 .... 
1.° octubre 1969 .,
1.® enero 1970 ....
1.® abril 1970
1.® Julio 1970 ......
1.® octubre 1970 ..
1.® enero 1971 ....
1.® abril 1971 ....
1.® Julio 1971 .....
1® octubre 1971 ..
1.® enero 1972 ....
1.® abril 1972 ....
1.® Julio 1972 
1.® octubre 1972 ..
1.® enero 1973 ....
1 ® abril 1973 .....
1 ” Julio 1973 ....
1.® octubre 1973 
1.® enero 1974 .... 
L® abril 1974 .....

241.977 
239 553 
239 553 
239553 
239 553
237.032 
237 032 
237 032
237.032 

,. 234 410
234 410 
234410 
234.410 

. 231 683 
231 683 
231 683 
231.683 
228847 
228847 
228847 
228847 

.. 225 898 
225 898 
225 898 
225 898 

,. 222 831 
222 831 
222 831 
222 831 

.. 219 641 
219 641 
219 641 
219.641 
216.324 
216324 
216324

2.424

2.521

2.622

2.727

2.836

2.949

3.067

3.190

3.317

2.419.700 
f 2.396 530 

2.395 530 
2.395530 
2395 530 
2 370 320
2.370 320
2.370 320 
2 370 320 
2 344 100
2.344 100 
2 344 100
2.344 100
2.316 830
2.316 830 
2.316830 
2316 830
2.288 470
2.288 470
2.288 470 
2 288 470
2.258 980 
2 258 980
2.258 980
2.258 980 
2.228 310

% 2.228310 
2.228310 
2 228 310 
2 196410
2.196 410
2.196 410 
2 196 410 
2163 24Ó 
2 163 240 
2.163.240

> 2/424.000

2.521.000 

2.622.009

2.727.000

2.836.000

2.949.000

3.067.000

8.190.000

3.317.000
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T I T U L O S T I T U L O S

Vencimientos En circu
lación

Amorti
zados Intereses

Anualidades
de

amortización
Vencimientos En circu

lación
Amorti
zados Intereses

Anualidades
de

amortización

1.° julio 1974 
1.° octubre 1974 ... 
1.° enero 1975 
1.° abril 1975 
1.° julio 1975 
1.° octubre 1975 ... 
1.° enero 1976 
1.° abril 1976 
1.° julio 1976 
1.° octubre 1976 ... 
1.° énero 1977
1.0 abril 1977
1.0 julio 1977
1.° octubre 1977 ... 
1.° enero 1978 
I.? abril 1978
1.0 julio 1978
1.° octubre 1978 ...
1.0 enero 1979 ,,
1.0 abril ,1979
1.0 julio 1979
1.0 octubre 1979 ... 
i:° enero 1980 ......
1.0 abril 1980 ,, ,,
1.0 julio 1980
1.° octubre 1980 ... 
1.° enero 1981
1.0 abril 1981
1.0 julio 1981
I.® octubre 1981 ...
1.0 enero 1982
1.0 abril 1982
1.0 julio 1982
1.° octubre 1982 ... 
1.° enero 1981 ......
1.0 abril 3983 ,, ,
1.0 julio 1983
1.° octubre 3983 ... 
1.° enero 1984 ,
1.0 abril 1984
1.0 julio 1984
1.° octubre 1984 ... 
1.° enero 1985 ......
1.0 abril 1985
1.0 julio 1985
1.° octubre 1985 ...
1.0 enero 1986 ......
1.° abril 1986 .......
1.0 julio 1986
1.° octubre 1986 ... 
1.° enero 1987 ......
1.0 abril 1987 ,, .
1.0 julio 1987
1° octubre 1987 ...
1.0 enero 1988 .......
1.0 abril 1988 , , . , 
L° julio 1988
1° octubre 1988 ... 
1.° enero 1989 ......
1.0 abril 1989
1.0 julio 1989
1° octubre 1989 ...
1.0 enero 1990 ......
1.0 abril 1990 .......

216.324
212.874 
212-874
212.874
212.874 
209286
209.286
209.286
209.286
205.554
205.554 
205 554
205.554
201.673
201.673
201.673 
201.763
197.637
197.637 
197637
197.637
193.439 
193439
193.439
193.439
189.074
189.074
189.074
189.074 
184534
184.534
184.534
104.534 

, 179.812 
‘ 179.812

179812
179.812
174.901
174.901
174.901
174.901
169.794
169.794 
169794
169.794
164.483 
164483
164.483
164.483 
158959
158.959 
15&959
158.959
153.214
153.214 
153214
153.214
147.240 
147-24Ó
147.240 

• 147.240
141027
141.027
141.027

3.450

3.588

3.732

3.881

4.036

4.198

4.365

4.540

4.722

4.911

5.107

5.311

5.524

5.745

5.974

6.213

2.163.240
2.128.740
2.128.740
2.128.740
2.128.740
2.092.860
2.092.860
2.092.860 
2.092860
2.055.540
2.055.540
2.055.540
2.055.540
2.016.730
2.016.730
2.016.730 
2.016730
1.976.370
1.976.370
1.976.370
1.976.370 
L934.390
1.934.390
1.934.390
1.934.390
1.890.740
1.890.740
1.890.740 
1.890.840
1.845.340
1.845.340
1.845.340 
1.845340 
1.798 120
1.798.120
1.798.120
1.798.120
1.749.010
1.749.010
1.749.010
1.749.010
1.697.940
1.697.940 
1.697 940
1.697.940 
1.644 830
1.644.830
1.644.830
1.644.830
1.589.590
1.589.590
1.589.590 
1.589590
1.532.140
1.532.140
1.532.140
1.532.140
1.472.400
1.472.400
1.472.400
1.472.400
1.410.270
1.410.270
1.410.270

3.450.000

3.588.000

3.732.000

3.881.000

4.036.000

4.198.000

4.365.000

4.540.000

4.722.000

4.911.000

5.107.000

5.311.000

5.524.000

5.745.000

5.974.000

6.213.000 ,

1.0 julio 1990 ......
1.° octubre 1990 ... 
1.° enero 1991 ......
1.0 abril 1991 .......
l.° julio 1991
1.° octubre 1991 ... 
1.° enero 1992 ......
1.0 abril 1992 ......
1.° julio 1992 ........
1.0 octubre 1992 ... 
l.° enero 1993 ..... .
1.0 abril 1993 ........
1.0 julio 1993
1.0 octubre 1993 ...
1.0 enero 1994 ......
1.0 abril 1994 ......

t l.o julio 1994 ........
1.0 octubre 1994 ...
1.0 enero 1995 .......
1.0 abril 1995 ......
1 o julio 1995 ........
1.0 octubre 1995 ...
1.0 enero 1996 .......
I.® abril 1996 ... ,
1.° julio 1996 ........
1° octubre 1996 ...
1.0 enero 1997 .......
1.0 abril 1997 .......
1.0 julio 1997 ......
1.0 octubre 1997 ...
1.0 enero 1998 ......
1.0 abril 1998 .......
1.0 julio 1998 .......
1.0 octubre 1998 ... 
1.° enero 1999 .......
1.0 abril 1999 ........
1.0 julio 1999 .....
1.0 octubre 1*999 ...
1.0 enero 2000 ......
1.0 abril 2000 ........
l  o julio 2000 ,, . 
1° octubre 2000 ...
1.0 enero 2001 ......
1.0 abril 2001 .......
1.0 julio 2001 ......
1.0 octubre 2001 ...
1.0 enero 2002 ......
1.0 abril 2002 .... .
1.0 julio 2002 ,
1.0 octubre 2002 ... 
1° enero 2003 .......
1.0 abril 2003 .......
1.0 julio 2003 .......
1.0 octubre 2003 ...
1.0 enero 2094 .......
1° abril 2004 ........
1.0 julio 2004 ...... .
1.0 octubre 2004 ...
1.0 enero 2005 ......
l  o abril 2005 .......
1.0 julio 2005 ........

T o ta le s ..... .

141.027
134.565
134.565 
134565
134.565
127.845
127.845
127.845
127.845 
120856
120.856
120.856
120.856
113.587
113.587 
113587
113.587
106.028 
106.028 
106.028 
106.023
98.166
98.166
98.166
98.166
89.990
89.990
89.990
89.990
81.487
81.487
81.487
81.487 
72 643
72.643
72.643
72.643
63.446 
63/446 >
63.446
63.446
53.881
53.881 
53881 
53 881
43.933
43.933
43.933
43.933
33.587
33.587
33.587 
33 587
22.827 

• 22.827
22.827
22.827
11.637
11.637
11.637
11.637

6.462

6.720

6.989

7.269

7.559

7.862

8.176

8.503

8.844

9.197

9.565

9.948

10,346

10.760

11.190

11.637

260.000

1 410 270 
1.345650 
1.345.65C
1.345.650
1.345.650
1.278.450
1.278.450
1.278.450
1.278.450
1.208.560
1.208.560
1.208.560 
1.208560
1.135.870
1.135.870
1.135.870
1.135.870 
1.060.280 
1.060.280 
1.060.280 
1.060.280

981.660
981.660
981.660 
981660
899.900
899.900
899.900
899.900
814.870
814.870
814.870 
814870
726.430
726.430
726.430
726.430
634.460 
634 460
634.460 
634 460 
538810
538.810
538.810
538.810 
439.330 
439 330 
439330 
439 330 
335 870 
335 870
335.870 
335 870 
228-270
228.270
228.270
228.270
116.370 
Ú6.37C 
11637C
116.370

6.462.000

>

6.720.000

6.989.000

7.269.000

7.559.000

7.862.000

8.176.000

8.503.000

8.844.000

‘
9.197.000

1

9.565.000

■

9.948.000
1

•

10.346.000
1
1
1

10.760.000
1
1
l
1 11.190.000
)
>
)
I 11.637.000 

260.000.000

Madrid, 22 de marzo de 1955.—El Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando las rifas en combinación con 
« la Lotería  Nacional que se indican.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 24 del mes en curso, se autoriza 
al señor Director de la Cruzada Cordi* 
mariana, de esta capital, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nació-,

nal del día 25 del próximo mes de no
viembre. al objeto de allegar recursos a 
los fines de dicha Institución, en* la que 
habrán de expedirse 57.000 papeletas, ca
da una de las cuales contendrá un núme
ro, que venderán al precio de cinco pe
setas, y en la que se adjudicarán como 
premios lbs siguientes: una motocicleta 
Lube, de 99 centímetros cúbicos, motor 
número LB-1514470, c u a d r o  número 
TR-14.200, valorada en 13.200 pesetas; 
una motocicleta Lube, de 99 centímetros 
cúbicos, motor LB-1515021, cuadro núme
ro TR-14 369, valorada en otras 13 200 pe
setas, y una máquina de coser Sigma, 
modelo 100-6, número 411.781, valorada 
en 2.850 pesetas, para los poseedores de

las papeletas cuyos números sean igua
les a los de los que obtengan .los premios 
primero, segundo y tercero, respectiva  ̂
mente, del indicado sorteo de 25 de no
viembre. debiendo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes. i

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda 

Madrid, 81 de marzo de 1955.—El Di? 
rector general, Femando Roldán.

Por acuerdo dé este Centro' directivo, 
fecha 24 del actual, se autoriza a la re
verenda Madre Superiora del Colegio de
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las Hijas de la Divina Pastora Calasan 
cia, de Getafe, para celebrar ana rifa 
benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 dej 
próximo mes de junio, en la que habrán ' 
de expedirse 1.000 papeletas, cada una 
de ias cualeh contendrá un numero cue 
venderán ai precio de 2,50 pesetas, y en 
la que se adjudicará como premio el si 
guíente: una cafetera eléctrica, valorada 
en 400 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyas tres últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero en el referido, sorteo de 15 de 
junio, debiendo someterse los procedi
mientos de la''rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás que corresponda.

Madrid 31 dé marzo de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transportes mecáni
cos de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Arroyo de San Ser
ván y estación férrea de Mérida, pro
vincia de Badajoz, expediente núme
ro 5.212, a don Fernando Galán Pérez.

Él Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con Techa 23 de julio d* 1954. 
ha iesueito adjudicar dtfinitivan ente la 
cóñcesión del servicio público, regular ,de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Arroyo 
de San Serván y estación férrea de Meri- 
da, provincia v»e Badajoz, a don Fernán 
do Gaian Peiez, con arreglo a las sigmen 
tes condiciones: x —

l;a En todo lo concerniente a ia con
cesión y explotación del servicio cum
plirán los preceptos contenidos en 61 
Reglamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.
” 2.a El itinerario entre Arroyo de Sán 

Servan y Mérida (estación férrea) de 
15,5 kilómetros de longitud, se realizará 

% en expedición directa, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajero0 y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico en el tramo de 13 kiló
metros, comprendido entre Merida y el 
Empalme de ia carretera de Arroyo de 
San Seirán.

'3.a Sé i ealizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones: - " ' ¿

Una expedición entre San Serván y ia 
estación férrea de Mérida y o"rr expe
dición entre la estación férrea Méri-

. da y Arroyo ^e Serván .......... -
El horario de estas expediciones se 

fijara de acuerdo con la conveniencias 
del interés público, previa aprobación dé 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a ia concesión 
los siguientes vehículos:

'Dos ómnibus automóviles de capacidad 
para 25 viajera sentados en clase única.

Las demás características de estos 
vehículos deberán ser comunicad, a la 
jefatura dé Obras Públicas antes 1e la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecta a la pro
piedad y Bin que estén adscritos a nin

gún otro rvicio. debiendo reí las 
condiciones que se fijan en el capítuK VI 
del Reglamento de. Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos poi Carretera

5.a No son’ necesarias instalaciones 
lijas, afectas a la concesión, pero se 
Utilizarán los despachos dt billetes v lu 
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Publicas.

6.a Regirán ias siguientes tarifas oase:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero*

Kiiometios.
Exceso de equipajes, encargos y paque- 

na: 0,05 pesetas por cada 10 kilogramo* 
Kilometr^ o fracción.

Sobre las tantas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Segu
ro Obiigatouo de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 35 Ki
logramos, con un volumen aproximad' de
0.139 metros cúbicos, con arreglo a las 
norojas fijadas en la Órden ministerial 
de -9 de mayo de 1950 (BOLETI-, OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res» 
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación dei servicio comen
zara en el plazo máximo de ures meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Badajoz la fecha en que se pro
pone Inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento leí acta correspon
diente

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario d? sus obligaciones, dentro 
de lps plazos refialados. dará lugar a la 
anulación de la adiudicación definitiva, 
con pérdida de ia fianza deposi ada.

adrid. 22 4Üe marzo de 1955 —El Di
rector general P. D., C. Fessér

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
trar de Circulación y Transporte por
Carretera.
1.112—A. Q.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera entre Cori a y Montehermoso, 
como hijuela del de Cáceres a Valverde 
del Fresno con  hijuelas ( concesión 
V-19; CC-1) provincia de Cáceres ex
pediente núm 5.372 a  «Nuestra Señora 
de los Angeles, Transportes P. Horti
gón, S. A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, on fecha 3 de marzo de 
1955. ha . resuelto idjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje 
ros, -quipajes y encargos por cárrétcra. 
entre Coria y Montyehermoso. como hijue
la del de Cácéres á Valverde del Fresno 
con hijuelas (concesión V-19: CC-1), a 

«Nuestra Señora, de los" Angeles. Trans
portes P. Hortigón, S. A.», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes .Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de ,1949. y en el de Coordina- 
ciñó de los Transportes Mecánicos Terres
tres de 16 del; mismo mes v año, y en sus 
disposiciones complementarias

2.a Él Itinerario entre Montehermoso y 
Coria, de 23 Kilómetros de longitud, pa
sará por Morrillo, con parada obligatoria 
para- ton ar v dejar viajeros y encargos 
en tddos los puntos mencionados ante» 
riormenta

3.a Se realizarán todos los días, excep- 
lo ios domingos y festivos, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Montehermoso y 
Coria y otra expedición entre Coria y 
Montehermoso.

El hoi ario de estas expediciones se 
njará de acuerdo con las conveniencias 
del interés publico, previa aprobación de 
la Jeiatura de Obras Publicas.

4.a Quedaran afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ommuus maua. «Comnier», de ca- 
pacidad para 27 viajeros sentados* coa 
ciashicacion de trímera y segunda, ma
tricula. CC-3306.

Las demas, características de este 
ven.culo deoeian ¿~r comunicadas á la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
lecha de inauguración del servicio. •

E.sie vehicUiü deberá ser propiedad 
del adjudicatario, igurando expedido a 
su uomore el respectivo permiso de circu
lación. sin que esté adscrito a nintún 
otro servicio y sin reservas respecto a  
la propiedad debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capituló .VI 
del Reglamento de Ordenación de jos 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciohes fi* 
jas afectas a la concesión, .pero se Utili
zarán los despachos de billetes y lufearés 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura dt Obras Púplicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba^e: 
Primera clase, 0,54 pesetas por viajero-

Kilómetro.
Segunda clase, 0,495 pesetaB por viajero- 

Kilómetro.
eso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.06 pesetas ñor cada 10 kilQgí%rr.o$» 
Kilómetro o fracción, 

bobie las tamas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros. '

7.a Ei adjudica i.anu queda obligado a 
transportar correspondencia en cada. una 
de las expediciones por un pesó de 60 
Kilogramos, con un volumen aproximado 
Je 0.258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 6 dé Junio 
siguiente). * -

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al lenocarril, como afluente gru
ño b).

9.8 La explotación del Servicio comen
zará en el plazo máximo de tres mese», 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación Definitiva d la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
•omuniear a la Jefatura de Obras. Públi
cas de Cáceres la fecha en que ¿2 pro
pone Inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 22 de marzo de 1955—El Di
rector general. P. D„ C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral Circulación y Transporte por 
Carretera.
1.111—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Almazán y su estación de 
ferrocarril provincia de Soria expedien
te número 4.981, a don Ciriaco Garijo 
de Miguel.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento. con fecha 15 de Julio 
de 195’, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público
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regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Almazán y su estación de ferroca
rril, .provincia de Soria, a don Ciríaco Ga- 
rijo de Miguel, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y eu el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 1G de los mismos mes y año, y en sus 
disposiciones complementarlas.

2* El itinerario entre Almazán y su 
estación, de tres kilómetros de longitud, 
se realizará en expedición directa, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros, y encargos en la cabecera y final de 
la línea.

3.' t e  realizarán todos los dias, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Almazán y su 
estación de ferrocarril y otras dos expe
diciones entre la estación de ferrocarril 
de Alrqazán y Almazán.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

•4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus, de carburante gasolina, con 
■ capacidad de 15 a 20 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Omnibus de reserva, marca «Ford», de 
17 H. P. de potencia: carburante, gasoli
na; matricula, SO-671; con capacidad pa
ra 15 viajeros sentados, con clasificación  
única.

Las demás características y la matrícu
la del primero de loe citados vehículos de
berán ser comunicadas a la Jefatura de. 
Obras Públicas ántes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
dei adjudicatario, figurando expedido a 
f u  nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro- 
r»auad y sin que estén adscritos a ningún 
otro ¿¿r.’icio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI úel 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de ,1a Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 2,50 pesetas por viajero,

para todo el recorrido de ida y vuelta.
Exceso de equipajes, encargo y ' paque

tería: 0.375 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción, en todo el reco
rrido de ida y vuelta.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario e f  importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

'7> El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,390 metros, cúbicos, con arreglo a las 
normas' fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de ü de junio si
guiente».

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril,' cómo afluente gru
po b).

9.* . La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
coñcesión. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Soria la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte ‘del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro

de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de marzo de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
1.113-A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramientos 

definitivos de Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la  
provincia de Granada.
Resuelto el concurso para nombra

mientos definitivos de Especialistas en la 
provincia de Granada convocado por esta 
Dirección General en 13 de enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 del mismo mes), quedan 
adjudicadas las vacantes correspondien
tes, s^gún se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado t»  del ar
tículo primero de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre):

Don Cayo Alfonso Sánchez Sanjuán, 
Cirugía General, Sector de Granada.

Don Francisco Tamayo Rubio, Cirugía 
General, Sector de Granada.

Don Rafael García Requena, Cirugía 
General, Sector de Granada.

Don Alfredo de Federico Antras, Ciru
gía General, Sector de Granada.

Don Juan Tercedor Aviles, Traumato
logía, Sector de Granada.

Don José Rodrigo Lazaro, Traumatolo
gía, Sector de Granada.

Don Alberto Capilla Guirádo, Trauma
tología, Sector de Granada.

Don José'Martín Vivaldi, Urología, Sec
tor do Granada.

Don Alfonso Montilla Perales, Urolo
gía. Sector de Granada.

Don Alfredo Daneo Gentiles Ginecolo
gía, Sector de Granada.

Don Eloy López Gutiérrez, Ginecolo
gía, Sector de Granada.
. Don Eduardo López Font, Tocología, 
Grupo A), Sector de Granada.

Don Juan de Dios Gómez Villalba, To
cología, Grupo A), Sector de Granada.

Don José Tenorio Castilla, Tocología, 
Grupo A), Sector de Granada,

Don José Vida Lumpie, Pediatría-Pue
ricultura, Sector de Granada.

Don Rafael Fernández Crehuet, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Granada.
. Don José María López. Abella, P.edia- 

tría-Puericultura, Subsector de Guadix.
Don Antonio Azpitarte Rubio, Pulmón 

y Corazón, Sector de Granada.
Don Norberto González de Vega, Pul

món y Corazón, Sector de. Granada.
Don José Sánchez Jofre, Otorrinolarin

gología, Sector de Granada.
Don Víctor Escribano García, Otorrino- 

laringología, Sector de Granada.
Don José López Raya, Otorrinolaringo

logía, Sector de Granada.
Don Gonzalo Pérez Díaz, Aparato Di

gestivo, Sector de Granada. *
Don Germán Castillo Prados, Aparato 

Digestivo, Sector de Granad^.
Don Antonio Pedraja Cortes, Aparato 

Digestivo, Sector de Granada.
Don Julio Moreno López', Oftalmolo

gía. Sector de Granada’
Don José Gávez Lancha, Oftalmología, 

Sector de Granada.
Don Francisco Pérez Gallardo, Oftal

mología, Sector de Granada.
Don Leopoldo Pardp López, Neurosi- 

quiatna. Sector de Granada.
Don Ignacio García Valdecasas, Radio

logía, Sector de Granada, .

Don Federico Garrido Márquez, Radio
logía, Sector de Granada.

Don Salvador Algarra Alvarez, Radio
logía, Sector de Granada.

Don Carlos López Abellán, Radiología, 
Subsector de Guadix.

Don José Higueras Rojas, Endocrinolo
gía, Sector de Granada.

Don Marino Gallego Burín, Dermatolo
gía, Sector de Granada.

Don Francisco Garrido Quintana, Der
matología, Sector de Granada.

Don Francisco Roca Sánchez, Derma
tología, Sector de Granada.

Don José Cazorla Romero, Dermatolo
gía, Sector de Granada.

Don Pablo Ortega Gálvez, Odontología, 
Sector de Granada.

Don Joaquín Travesi Codes, Odontolo
gía, Sector de Granada.

Don Arturo Baca Aguilera, Odontolo
gía, Sector de Granada.

Don Antonio López-Quiñones Rodrí
guez, Odontología, Subsector de Guadix.

Don Eduardo E s c o b a r  Fernández, 
Odontología. Subsector de Lo ja.

Don Eduardo Suárez Peregrín, Análisis 
Clínicos, Sector de Granada.

Don Manuel del Valle Cobo, Análisis 
Clínicos. Sector de Granada.

Don Roberto Saucedo Aránda, Análisis . 
Clínicos. Sector de Granada.

Don Andrés Navarro Velázquez de Cas
tro, Análisis Clínicos, Subsector de Baza.

2.° Como consecuencia del concursó 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Romualdo Ferres Torres, Tocolo
gía B), Subsector de „Motril.

Don José Velázquez de Castro Tamayo, 
Tocología B); Subsector de Baza.

Don Luis García Gómez; Pediatría- 
Puericultura, Sector de Granada.

Don José Felipe Sotp, Pediatría-Pueri
cultura, Subsector de Motril.

Don Miguel Navarro Alcarria, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Baza.

Don José Navajas Tirado, P u lm ón ,y  
Corazón, Sector de Granada.

Don José Luis Serrano Dorado, Otorri
nolaringología, Subsector de Motril.

Don Mariano García Giralda, Otorri
nolaringología, Subsector de Guadix,

Don José León Fernández, Otorrinola
ringología. Subsector de Baza.

Don Ramón Martínez Brocal, Aparato 
Digestivo, Sector dé Granada.

Don Miguel López Oliveros, Oftalmolo
gía, Subsector de»'Motril.

Don José la Iglesia Martínez, Oftalmo
logía, Subsector de Baza.

Don Agustín López García, Oftalmo-' 
logia, Subsector de Loja.
, Don Matías Núñez Carril, Neurosiquia- 

tría. Sector de Granada.
Don Antonio J. Torres López, Neurosi- 

quiatría, Sector de Granada.
Don Juan Roldán Yáñez, Radiología, 

Sector de Granada.
Don Arsaoio Peña Yáñez-, Endocrinolo

gía, Sector de Granada.
Don Francisco Ortega Leiva, Endocri

nología, Sector de Granada.
Don Luis Olivares Pascual, Odontolo

gía, Subséctor de Motril.
Don Santiago Raúl Herrera, Odonto

logía, Subsector de Baza.
Don Antonio Chaves Muftoz, Análisis 

Clinicos. Subsector dé Motril.
Don Joaquín Peis Serrano. Análisis Clí

nicos, Subsector de * Guadix.
, Esta resolución queda sometida a las 

condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Drden d$l Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación'el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 24 de marzo de 1955—El Di
rector general,. por delegación,. . Am-

, blés.


